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Acta de la sesion anterior.-Cuenta. - El señor 
Subercaseaux recomienda al Gobierno estu 
die la tarifa de pasajes de las compañías de 
navegacion de nuestras costas, pues es mui 
subida i que se ocupe de dar cumplimiento 
a la lei de habitaciones para obreros.-El 
señor Sánch':z Masenlli ruega al ~linistro del 
tamo dé ocupacion a alumnos de la Escuela 
de Artes j Oficios que acaban de regresar de 
Estados Unidos a donde fuer0n por cuenta 
del Gobierno a perfeccionar sus estudios -
A indicacion del señor Fernández Concha 
se acuerda suprimir 135 sesiones de los sába
dos -- Contillúa la dlscusion del presupuesto 
de Hacienda -Se aprueban con d:versas mo
dificacIOnes las partidas l'i a 23. -Se levanta 
la sesion. 

¡Silva Ureta, Suherc/lseaux, Valdes Val
des, Vergara, Villegas i Walker Madi, 
nez, i los señores Ministros de Hacienda 
í de Industria i Obras Públicas. 

A.81stenctá 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon 
Cifuentes, A bdon Tocornal, José 
Charme, Eduardo Vergara, Luis Antonio 
Devoto A., Luis Walker M., Joaquín 
Fábres; J. Francisco i los señores lVunistros 
Fernández Concha, D. de Hacienda, de Gue-
Lazcano, Fernando rra i Marina i de ln-
Sánchez M., Darío dustria í Obras Públi-
Silvá tJ reta, Ignacio caso 

A~ta 

Se leyó i fu¿ aprobada la siguiente: 

«SESlON 58.& ESTRAORDINARIA DEL.9 

DE ENERO DE 1908 

A¡,1istieron 108 señores Matte Pérez, 
BalmacedSl, Be"a, Cifuentes, ChC1.rme, 
Devoto, Fábres, Fernández Concha, Fí
gueroa, Irarráza val, Lazcano, Sánchez, 

, Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguiente"! negocios 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re, 
públicR en el que comunica que ha resuel
to incluir entre los asuntos de que puedd 
ocu parse el Congreso Nacional en el ac
tual pedodo de sesiones estraordinarias¡ 
la solicitud de la Municipalidad de Ria 
chuelo sobre espropiacion de un terreno 
para rectificar un camino en las Vegas 
de Riachuelo. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Di
putados con los que devuelve aprobados, 
en los mismos términos en que lo hizo 
el Senado, d proyecto de lei que concede 
por gracia a don Luis R. Mora, el dere
cho de jubilarse con la pension de doce 
mil pesos anuales, a que asciendf' la asig
nacion que corresponde al cargo de Mi
nistro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, que desempeña en la actuali
dad; i el proyecto de leí que concede, por 
graeia, al Ministro de la (J orte Suprema 
de Justicia, don Abel Saavedr~, derecho· 
a jubilar con una pension anual de diez 
mil peso:,. 

Se ordenó comunicarlos a S. E. el Pre
sidente de la República. 
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Antes de entrar a la órden del día, el 
señor Silya Ureta dijo que se le habia 
insinuado la idea de que el cuerpo de 
injenieros militares podria encargarse de 
la construccion del ramal de ferrocarril a 
Papudo, llevando a cabo la obra en el 
término de cinco o seis meses, 1 que pe· 
dia al señor Ministro de Industria ¡Obras 
Públicas se sirviera estudiar la practi 
cabilidad de esa idea. 

Despues de haber hecho el señor Sán· 
chcz algunas ob¡.;ervaciones acerca de los 
sucesos ocurridos en Iquique, en el mes 
próximo paRado, el señor Ministro de 
Indw-tria i Obras Públicas espuso que 
desde hacia tiempo se preocupaba de ac· 
tivar la COl!struccion del ferrocarril a Pa
pudo, i dió algunas es pI icacioues al relS
pe cta. 

Agregó Su Señoría que le parecía mui 
inten-sante la iden indicada por el señor 
Silva UI eta de encargar la con¡.;truccioIl 
de esa línea al cuerpo de injenieros mi 
litaref', i que se pondria al habla con el 
señor JHillit-itro d!' Guerra i con el Direc· 
tor Jellcral de Ooras Públicas para ver 
modo de llevarla a la pnlctica. 

El señur Sulwrcastaux hizo alguna:'. 
obsel'\'Uciones acerca dt-'I servicio de na· 
vegaciou en la eosta de Chile, i dijo que 
estilLaha convelliente que el Gobierno 
estudiara ¡.:i era posible hacer algo para 
salvar la Rituacion que se ha plOducido 
para el público a cama de haberse Rubido 
('nOlIuelllell te los precios del trasporte 
de pasfljeros. 
~-:.En este incidente usaron de la pala. 
bra los seu ores Walker Martínez i Mi 
nistro de Hacienda, quien espuso que 
trasmitiria al señor Mini,.,tro del Interior 
las ob"'ervaciones del honorable Senador 
por Araueo. 

Terminados los incidentes, continuó la 
di¡.:cusion pendiente en la sesion anterior, 
de la partid't 10, «Aduana,,», del presu
PUf'sto del Ministerio de Hacienda para 
1908, conjuntamente con las indicaciones 
de. la Comif'ion i las formuladas en el 
cur,..o dl'l dt bate. 

El seJ1(\r Ea! Illaceda pidió se reservara 
e::>ta partida para '5eg:nda :tiscusion. 

Así se acordó, 

Oonsiderada la partida 11, «Adminis· 
tracion del illlpue"to sobre alcoholes», 
d señor Sánchpz ll¡Jllló la atencioll dJI 
señor Ministro de Hacienda acerca de 
los pocos resultad()~ beneficiosos que ha 
producido la lei sobre alcoholes. 

El señor Ministro de Hacienda contes
tó que tomaba nota de las ohservaciones 
del sf'ñor Sánchez, que exijian un estudio 
detel:ido. 

Pidió en seguida Su Señoria que el 
ítem 1188, portero, se elevara de cua'" 
trocientos ochenta a seiscipntos pesos. 

Despues de algunas otras observacio· 
nes del señor Sánchez, se dió por al/robada 
la partiJa con la,.; indicaeiolles de la Co
llli:,.;ion i con la formulada pur el seiior 
Ministro. 

Se sw"pendió la se"ion. 
A segunda hora continuó la misma 

diseusion, i se dió por aprobada la partida 
l2, «Defellf'a Fi,..c¡-tI », ('on las indicacio. 
nes Je la Ctllllision i COII otra del señur 
Mllli,..tro para <JU!~ en la Scc0iun de Co
IIJllizaeioll t-ie sUt-itituya. el ítem 1246, por 
el signiente: 

«ltelll 124G. Sueldo Je cuatro ajentes 
judicialefs ell provillcia,:, con dos mil cua, 
trocit-'ntos pel-<o:,,; anullles l'ada UtlO, nueve 
mil seisciellt()~ peso".» 

La partida 1~, «Oficina de Emision Fis
cal», se dló por apl'olJada con las IIldica· 
ciones de la Comisiono 

Considerada la partida 14, « Delegacion 
Fiscal de Salitreras i Guanera,,», el Reñor 
Mini::,tro de Ilacienda formuló las siguien
tes illdicaciolles: 

El ítem 1284 sustituirlo por el si
guiente: 

«ltem 1284. Cuatro injenieros prime. 
ros, con ocho mil pesos alluales cada uno, 
treinta dos mil resos.» 

En vez de1 ítem 1270 i 1271, que fue' 
ron suprimidos por la Comision Mista, 
cOllsul tal' el siguiell tI:: 

«Item ... Honotario de un abogado 
dependiente de la Delegacion Fiscal de 
Salitreras, Joce mil pESOS.» 

Surrill1ir en los ít~lll U75, 1 '276, U77, 
i 127H i 1279 la designacioll de las ciuda:" 
des Jonde dpben servil' Jos empleados a 
que ellos se refieren (Antofagasta, i 'ro-
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copilla,-Tarapacá, Tocopilla,-Antofa. ~ 2.° De los siguientes informes de Co~ 
gasta i TaItal).! misiones: 

Despues del ítem 1298, agregar el si- ¡ a) Honorable Senado: 
guiente: . '. d ' d d" b 
' «Item ... Para reparaciones del edificio ~ d Por re~Ol~tO? . e l~d 1 1 d e V 1~le~ . re 
de la Delegacion en Iquique, dos mil qui.) e 19

d
o,4, a t UtnlClpa I a

m 
: t¡' tao padleaJuSnO 

. acor o con ra ar un e pres 
l1lEfO~ pes",;'» Ik M. . 'h" algu, millon de pesos. emitiendo bonos de 

senor . a el' artmez, IZO ') ocho por ciento de interes i dos por 
nas observacIOnes acerJIl: del ltem 1:,~9, ciento de arnortizacion, destinado a pa
q.ue con~ulta la suovencIOn a la AaocIa ... gar las espropiaciones de terrenos efec .. 
ClOn Salttrera de Propaganda para at.en' tuadas en aquella fecha o que en ade~ 
der a los ga~tos de prop~ganda del s~ht~e lante se efectuaren para dar cumpli~ 
en el estranJero, pt1ro sm formular WdI- miento a la lei de transformacion de 
cacion al respec~o. Val paraiso. 

Con este motivo usaro.n. de la palabra Para poder realizar el e.mpréstito pro-
l?s señores, VIIlegas, MInistro de Ha: yectado, la Municipalidad solicitó la 
Clenda, Balmaceda, Walker Martinez I correspondiente autorizacion del Sena. 
Sánchez. " do; pero esta Cámara, despuef, de oil' el 

Ei señor Balmaceda Impugno la indio dictámen de su Comision de Gobierno, 
cacion del señor Ministro, relativa a su- facultó la contratacion del empréstito 
primir en los ítem 1~75, 1:¿76, 1277, I solo por la cantidad de trescientos 
1278 i 1~79 la designa::lion de las ciudades ochenta i seis mil quinientos pesos, 
donde deben servir los empleados (guar- que era lo que adeudaba la Municipa
dianes) a que ellos se refieren. lidad a la fecha en que el Senado prestó 

Cerrad u el debate, se dió por aprobada su acuerdo. 
la partida en los ítem no ubs~~vados con Esta restriccion . o red,u.cci?n de la 
las indicaciones de la COllllSlOtl acerca cuantía del empréstito fue llldlcada por 
de las cuales no se ha hacho ubserva~ion. la Comision informante, que acerca de 

Aú rnismc, se dieron por aprobadas las este punto se espreGaba así.: . 
indicaciones del señor MillistlU, a escep- «El valor de las espropla~lOn~s que 
cion de la que ha sido impugnada. pur el actualm~nte a~euda la Mun.lclpal1dad de 
señor Baltllaúeda, ValparalSo ascIende a treSCIentos ochen-

Volada esta indicaciotl del señor :Mi- ta i seis mil ciento ochenta i cuatro pe
nistro, fué aprobada por ocho votos contra 
cuatro. 

Siendo avanzada la hora, se levantó lf.. 
seSIOn.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Geñor Mi 
nistro del Interior: 

«De modo que se aplicaria al pago de ~ 
ellas poco mas de una tercera parte del 
empréstito i el resto, o sea, la cantidad 
de seiscientos trece mil ochocientos die
ciseis pesos se reservaria para el pago de 
las espropiaciones que en adelante se 
efectúen. » 

«La Comision considera prematuro 
hacer estensiva la autorizacion al pago 
de esproplaciones futuras, cuyo costo 

«Santiago, ro de enero de 1908.- no se conl)ce i cree, por tanto, ql'e el 
Tengo el honor de remitIr a V. E. co- empréstito debe limitarse a la cantidad 
pia de los telegramas enviados por este indispensable para que la Municipalidad 
Ministerio al intendente de Tarapacá pueda efectuar el pago de los terrenos 
con motivo de la última huelga de tra\ espropiados ya, cuyo valor no ha al
bajadores, i veintiseis telegramas oriji- canzado a cubrir con sus rentas ordina~ 
nales remitido~ por el citado funciona- rias.» 
rio sobre el mismo asunto. j «N o se divisan razones de convenien-

Dios guarde a V. E.-R. Sotomayor.» Icía o de necesidad que aconsejen anti-
','r-

• ,.1 
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cipar esta autorizacion, porque, a medi-¡del presidente de la Junta de Recons· 

da qne las espropiaciones se verifiquen truccion del Almt'odral, que declara que 

i se vea que no es posible atender al (dicha Junta acol Jó pa~ar solo las espro

pago de ellas con las entradas propias piaciones que se han verificado despues 

del ~,'Iunicipio, la Corporacion puede de la lei de 6 de diciembre de 1906, 

acordar los empréstitos que con tal ob- siendo de cuenta de la Municipalidad 

jeto requiera i obtener, sin dificultad las que se hubieren efectuado ántes de 

alguna, la correspondiente autorizacion la vijencia de la espresada lei. 

del Senado, que en tal caso procederia L8s espropiaciones que la Municipa

con conocimiento cabal de la cantidad lidad trata de pagar segun la nómina 

de terrenos espropiacus, del objeto de adjunta a la respectiva solicitud, se hau 

las espropiaciones, del precio conveni, verificado con posterioridad al 12 de 

do i demas factores que debe tomar en diciembre de 1904, hasta cuya fecha 

cuenta para otorgarlo con su acuerdo.» fueron pagadas con el empréstito auto· 

Aho! a bien, con posterioridad a la rizado en ese año i ántes del 17 de enero 

fecha de aquélla autorizacion del Sena' de 1906. 

do, la Mun~cipalidad de Valparaiso ha El acuerdo adoptado POI" la Munid ... 

efectuado nuevas espropiadones por palidad, cumple, por lo de::-dls, con to

valor de ciento cuarenta i cuatro mil dos los requisitos exijidos por la lei i 

setecientos cincuenta i un peso treinta las entradas de la Corporacion, que en 

cenTavos, i pare realizar el pago de esta el trienio de 1905 a 11)07 han ascendido 

cantidad acordó, en sesion de I7 de a seis millones quinientos veintisiete 

enero de 1906, con el quorum que la mil seiscientos cincuE nta i seis pews, 

lei requiere, facultar al señor primer al- superan co~siderablemente al monto de 

calde para recabar de esta Cámara la su deuda que, segun certificado del te

autorizacion necesaria para emitir bo- SOfen de fecha 28 de diciembre último, 

nos, en la forma i condicion estableci ... asciende a quinientos catorce mtl ciento 

das en 105 acuerdos que aquella corpo- ocho pesos. 

racion adoptó en 2 i 5 de diciembre de En consecuencia, os proponemos que 

1904, hasta por la espresada suma de otorgueis la autorizacion en términos 

ciento cuarenta i cuatro mil setecientos análogos a la de 23 de enero de 1905, 

cincuenta i un peso treinta centavos. como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: La correspondiente solicitud os fué 

presentada en s('sion de 3 I de enero de 
1906 i la Comision ..le Gobierno, a la «Articulo único.-El Senado, tón uso 

cual tuvísteis a bien pasarla en informe, de la atribucion que le confiele el ar

se ha impuesto detenidamente de ella i dculo 1.0 de la lei número 378, de 14 

tiene el honor de proponeros su apro- de setiembre de 1896, autoriza a la Mu

bacion. nicipalidad de Valparaiso para contra-

Creyendo la Comision que los terre, tar un t::mpréstito hasta por la suma de 

nos por pagar pudieran estar compren- ciento cuarenta i cuatro mil seteciento~ 

didos dentro de las espropiaciones que cincuenta pesos, emitiendo al efecto 

debe abonar el Gobierno, con arreglo a bonos municipales con siete por ciento 

la lei de reconstruccion de Valparaiso, de interes i tres por ciento de amorti, 

que se dictó despues del terremoto, tu, zacion acumulativa al año, que se des

vo a bien llamar al señor primer alcalde tinarán, esclusivamente, a paga el va

de la Municipalidad solicitante, quien lor de los terrenos que, en confolmidad 

manifestó que los terrenos por pagar a la lei de 6 de setiembre de 1816, ha

habian sido espropiados i entregados yan sido espropiados a ralticulares con 

a la Munic:palidad ántes de la catás- posteriolidad al 12 de diciembre de 190 4 

trofe del 16 de agosto, i que, por i ántes del I7 de enero de 1906 .» 

tanto, correspondía el pago de su valor Sala de Comisiones, 8 de enero de 

a la Corporacion i no al Go~ierno. Esto 1908.-F. La~cano.-J. Elzas Balmace

se acredita, ademas, con un certificado' da.---Árturo Be~a. 



SESION DE 10 DE ENERO 

~le Senado: f L~rl51 klm. 

La Comision de Industria i Obras) Islon a l'{,indavia...... 72777 

Públicas ha estudiado el proyecto de ¡ Talca a San Clemente.. 20,548 

lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
.'~in edificios ni estaciones 

República, reiativo a subvencionar la 

construccion de diversas líneas férre&s Talca a Banco de Are-

trasversales que en el mismo proyecto nas ............. . 

se enumera~, l Puntilla a Ovalle ..... . 

~a idea de ofrecer a la iniciativa pri- Ovalle a Paloma: ..... . 
. . fi Choapa a Los V llos ... . 

vada un allclente e lcaz para que em, H V 11 
. d uasco a a enar .... 

prenda la COllstrucClOn de to as aque-

84,000 
4,000 

23,380 
57,700 
49,120 

llas líneas secundarias, no iniciadas por Trocha 1.68 m. 

el Estado, tiene la ventaja de que se Victoria a Temuco. . . .. 64,860 

puede llegar por este medio a com pie, Temuco a PitruÍquen... 29,400 

tar, o a lo ménos a estend,- r corlsidera PitruÍquen a Antilhue .. 115,000 

blemente, nues1ta red ferroviaria, con Antilhue a Pichi Ropu-

un gravámen relativaMente pequeño lli.. ............. . 

para el Erario Nacional. La esclusion de Pichi Ropulli a Osorno. 

estas obras, del vasto plan que debe Pelequen a Pe~mo ... . 

realizar el Estado, permi tirá ademas al Pan:al a Cauque.n~s ... . 

personal de las oficinas técnicas de;AD:tl~?ue a Valdlvla ... . 

obras públicas dedicar esclusivamente· ~Olg~e a }\t[~llclll.eX:l·l···· 
, . lb' d ~antlago a lV e I pi a .. . 

sr. atencton a os tm aJos e mayor Palmilla a Aleones ... . 
im porta ncia. 

51,986 
67,100 
27,702 
49,320 
29,620 
41,320 
59,603 
44,000 

134~ 

Costo por 
kilU, 

65,382.17 
14,922.18 

64,916.49 
48,879.41 
4R,879.41 
79,905.22 
30,912.04 

$ 71,149.23 
84:,2,'2.54 
66,5UO.00 

73,364.46 
110,245.32 

73,668.49 
65,318.89 
74,429.40 
62,\)18.80 
52,173.70 

. 41,1329.13 

'-':"1 

La prima de tres mil, cinco mil i ocho 

mil pesos por kilómetro, que se fija, 

para la trocha de sesenta centlmetros, 

de un metro i de un metro sesenta i 

ocho centlmetros, no es excesiva, por

que representa un porcentaje equiva ... 

lente al quince, al diez i al once treinta 

í cinco centésimos por ciento, respecti ... 

vamente,· del valor de cada kilómetro, 

que puede estimarse en veinte mil, cin

cuenta mil i setenta mil quinientos pe

sos, por el término medio que se deduce 

de lo que se ha in verti do en las lí neas 

construid~s por el Estado, que figuran 

en los cuadros que a contlnuacion se 

insertan: 

En el proyecto hai un vacl0 en n~ 

fijar prima para las líneas de setenta 1 

seis centímetros de ancho, que es una 

trocha mas ventajosa, bajo muchos 

conceptos, que la de S.:lsenta centíme ... 

tros. 

, .~ 

Parece conveniente asignarle una sub

veccion de cuatro mil pesos, que es 

intermedia entre la que se fija para la 

trocha de sesenta centímetros i para la 

de lln metro. 

'i¡ 
,¡ 

El proyecto enumera catorct: lineas t 

determinadamente favorecidas con la '~ 

subvencion i en seguida agrega, que d.e ::~ 
las mismas franquicias gozarán las otras -;1,,¡,.'~,. 
lineas férreas cuya construccion auto"" / ,'. 

rice el Presidente de la República. De )~ 
COSTO KILOMl<.TRICO DE LOS FERROCAltRILES) modo que, en definitiva, la autorizacion ·.I~ 

QUE SE INDICAN 1 está concebida en términos jenerales. , ,1 
Trocha 0.60 m. N o es fácil a la Comision opinar, sin ;$\ 

Costo por un estudio detenido i minucioso de los '1 
Largo klm. klm. respectivos planos i presupuestos, acel'- '':~ 

~ $14,382 ca de la utilidad i conveniencia de cada .~i 
San Bernardo al Vol can 13 054 

, oro 4,274 una de las líneas que el proyecto enu- ,:; 

Trocha 1 m. mera, ni es tarea corta i sencilla la de ,:;; 

Pueblo Hundido a Inca 
de Oro .......... . 

Cst bildo a La. Cal@ra .. . 
Serena a Islon ....... . 

5i,540 $ 
72,000 

8132:3 

\ verificar este exámen. ,; 

11,733.80\' Por ~sta razon considera que .es ~as I 

71,501.47 convenIente confenr una . :lutonzaClOn 

6.f>,Q8$.94 ámplia para que el Plesldente de la 
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~~, dentro del término f Esta lonjitud podrá ser menor, siemde tres años, conceder permisos para la pre que se trate de la construccion de construccion i esplotacion de fenoca- un ferrocarril destinado a unir un punrriles rurales de traccion eléctrica o de to de alguna de las líneas férreas eX1Svapol, que partan de alguna de las Ií- tent0s con un puehlo, con un puerto o neas férreas existentes, sean particula- con un asiento minero en esplotacion. res ° del Estado, i tengan mas de vein El término de las concesiones no te kilómetros de largo; sin perjuicio de excederá de noventa años i terminado que pueda otorgarse permisos para lí- este plazo, la vía con sus materiales i neas de menor lonjitud cuando estén edificios, pasará a ser propiedad del destinadas a unir un punto de una línea Estado, sin gravámen alguno. férrea con algun pueblo, con un puerto Art. 2.
U 

LOS concesionarios gozarán de mar o con un asiento minero. de una prima de tres mil pesos por ki .. De este modo, sin un dictámen anti- lómetro de vía, en las Hneas de sesenta cipado del Congreso, el Ejecutivo podrá cerltimetros de trocha: de cuatro mil apreciar en cada caso la utilidad, ven' pesos, en las lineas de setenta i seis taja i conveniencia de los proyectos centímetros; de cinco mil pesos, en las que s~ le presenten para optar a los de un metro, i de ocho mil pesos, ~n beneficios de la lei. ~as líneas de un metro sesenta i ocho En cuanto a la forma en que debe centímetros de trocha. 
pagarse la prima kilométrica, parece La mitad de esta subvencion se paprudente establecer, qUE se dé solo la gará por cada kilómetro coustruido, a mitad por cada kilómetro construido, a medida que se ejecuten los trabajos, i medida que se ejecuten los trabajos, i el resto. una vez que la línea, o cada el resto una vez que la línea, o cada una de las secciones en que se hubiere una de sus secciones, se halle termina- dividido al otorgar el permiso, sea ter, da i entregada al servicio. minada i entregada al servicio en toda Algunos interesados han hecho pre" su lonjitcd. 
sente la conveniencia de que se declare Art. 3.° Terminado que sea cada fe ... que se hallan comprendidos en las d:s rrocarril, se devolverá al respectivo posiciones de esta lel los q Je, teniendo concesionario el valor de los derechos . concesion lejislativa i estando dentro de aduana que hubiere pagado por la de término, no hayan hecho la cons internacion de rieles, carros, máquinas truccion del respectivo ferrocarril; pero i demas materi'des de construccion i esta declaracion parece innecesaria por' equipo de la línea. 
que les bastará únicamente ocurrir al La suma devuelta no excederá del Ejecutivo para ortar a los beneficios cinco por ciento dAl valor de las espa< que esta lei establece. cíes internadas i deberá justificarse ante Con las modificaciones indicadas i el Presidente de la República que di· ,.otras variaciones de detalle cuyos fun- chos materiales se han empleado en la damentos no requieren esplicacion, el linea i sus anexos. 
proyecto quedaria en los términos sb Art. 4.° Sin perjuicio de las obliga .. guíentes: dones impuestas por la leí de policía 

'PROYECTO DE LE!: 

de los ferrocarriles de 6 de agosto de 
r862, los concesionarios deberán so .. 
~eter a la aprobacion del Presidente , «Artículo 1.0 Se antoriza al Presiden, de la RepAblica los planos del trazado i te de la República, por el término de obras de arte del ferrocarril, las tarif,l~ tres años, para conceder permisos para de carga i pasajeros i los itinerarios. la construccion i esplotp.cion de ferro- , Si trascurridos tres meses desde la carriles rurales, de traccion eléctrica o fecha de la present~cion 'de los planos de vapor, que, paljiendo de alguna, lí. al Presidente de la República, éste no nea férrea, tengan mas de veiüte kiló-:c decretare modificaciones, se considera-metros de largo. rán dichos planos como aprobados. 
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A~toriza. ademas, al Pre _! suizo do~ Emil~::> .Keller que practicara 
sídente de la República para invertir un estudlO prellmlnar de la linea plO
durante el p.\azo indic:ldC' en el articulo ¡yccta~a, tomando p_or base los ~stuJ\O~ 
1.°, hasta la Sdma de un millon de pe~¡ante[)ore:> de los sellores von Collas.l 
sos en las pri rrl[lS que deban pagarse Lagarriguc .. En este i n~orl11e s,e a~Ol1Sela 
con arreglo a la pre~ente lei. un ferrocarnl de tracClOn electo.ca. de 

Art. 6.° Se declaran de utilidad pú- trocha de u~ m.etro, .que, atravlese la 
blica los terrenos municipales i !Jarti~ cumbre al aIre I1bre S10 tuneL. Los p~
culares, canteras, pozos de lastre i are~ ticionarios estiman que tanto el estu~lO 
nas que se recpicran para la construc del señor ~eller, como los de los seno, 
cion de los ferroc<1rriles que se autori- res von Collas 1 Lag~rngue, que le 
cen en virtud del articulo 1.°, debIendo sirvieron de ~ase, necesJtan completar~e 
hacerse las espropiaciones en confor- i rectificarse en. p.al:te, Uno?e los pun
midad a la lei de 18 de junio de 18 57.» tos que, a su JU1CIO, neceslta nuevos 

Sala de Com iSl0nes-A rluro Besa.
l. Valdes VaLtes. -E. Vi/ll?gilS. 

Honorable Senado: 

estudios es el ancho de la vía que en , . 
el proyecto es de un metro, porque SI 

no se presentaren diiicultades insupera
bles, quizás habria conveniencia en que 
tuviera la trocha de un metro sesenta 

La Comision de industria i Obras i ocho c;ó!ntimetros. 
públic.ls ha tomado en consideracion La línea desde Tinglliririea hasta la 
1::\ solicitud prescnt<1Ja por don Gonzalo cumbre tendrá una lonjitud de cien 
Vergara Búlnes, en representacion de kilómetros quinientos metros i su costo, 
la Sociedad inglesa «(Chilia!1 Argerltine segun los peticionarios será de un millon 
Central Tra~anJine R;lilw;lY Syndica-- doscientas cinco mil cuatrocientas cin, 
te», en que pide pefllli"o i otras conce,' cuenta libras e~terlinas La estimacioll 
siones, para construir un felfoearril de del señor Keller es solo de novecientas 
vapor o eléctri:::o, desde la e:;tacion de noventa mil hbras esterlinas. 
Ti!Jguiririca hasta el límite con la Re El ferrocarril proyectado arranca de 
pública Arjentina. la estacion de Tinguiririca, que se halla 

La Compañía inglesa «Buenos Aires a ciento cuarenta i cuatro ki ¡ ó;:netros de 
South Western Railway» que ha ad Santiago i cuatrocientos cualentn 1 cua" 
quirido la concesion Lloid, otorgada tro kilómetros de Talcahu<ltlo. i se 
por el Gobierno arjentino, construye dirije al oliente, atravesa'1do teru'nos 
actualmente un ferrocrll1'il que parte de planos en una estension de dieciseis 
la estacion Chacabuco, en la linea de kilómetros mas o mén0s, entre Tingui
Buenos Aires al Pacífico i viene en ririca, Santa Rita i la isla de BlÍones, 
direceion a San Raf<lel i la cordillera. en donJe comienza el ascenso a la rejion 
En este ferrocarril habia enrielados en ¡ mcntaEosa. Atraviesa el río Claro sobre 
1906 mas de tr%cientos kilómetros. un puente de setenta metros de largo 
hasta mas acá de la estacion denomi-len ('1 kilómetro trece i desde el kilóme
nada E~rázuriz. ~e aquí segu,irá a .Sa~ tro veint~seis sigue la orilla del rio, co~ 
Rafael 1 de esta clUdad a la. hnea ltml- una gradIente que no pasa de dos 1 

trofe en la cordillera de Los Andes. ~ medio por ciento, hasta el paradero de 
Para com pletar el sistema de los fe· ~ la Huertecilla, en la confluencia de 10.8 

rrocarriles arjentinus i unir las nuevas~rios Helado i Azufre con el Tinguiriri
líneas con la fe1. centrql de los ferroca ca, kilómetro cincuenta i dos. De este 
rriles del Estado en Chile i con el Pa- punto las gradientes suben a 2.6, .3.4, 
cífi,cú,' se ha organizado en Lóndres el 3.7 i 4.3 por ciento i en seguida por la 
sIndicato representado por el señor, quebrada Herrera i Damas aumentan 
Vergara Búlne-;, a fin de obtener la (considerablemente. Por este motivo el 
cóncesion necesaria para llevar a cabo l injeniero señor Keller, cree que desde 
la construccioll de la seccion chilena. ) la Huertecilla o Angostura, kilómetros 

La Compañía encomendó al injeniero Cincuenta i tres a cincuenta i cinco ha-

-1 I 
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brá necesidad de seguir con ferrocarril te de aquella empresa, ha manifestado 
de cremalleca. por escrito a la Comision que despues 

El informe del señor Keller contiene ds solicitar instrucciones especiales de 
datos interesa n tes acerca de los produc .. ~ sus representados declara, en nom bre 
tos naturales de la rejion que atravesará ~ de la Compañía. que la concesion soli
el ferrocarril. citada por «The Chile Argentine Cen .. 

Al pié del volcan Tinguiririca hai tral Railway Syndicate» en nada perju .. 
valiosos yacimientos de azufre, que con dica al permiso conferido por la lei de 
un ferrocarril podrán ser esplotados i 19 de enero de 1907, para construir en 
abastecer en gran parte al consumo de la misma rejion una via para usos in" 
la agricultura, especialmente de la dustriales i que, al contrario, sus repre .. 
viticIlltura del pais, a un precio mas sentantef> están dispuestos a suscribir 
bajo que el azufre que se trae del es .. una parte del capital necesario para la 
tranjl"To. ejecucion de la línea internacional pro, 

Tambien existen minas de cobre de yectada. 
importancia, Choicas, Tierra Nt:gra, 
San José, Palacios i otras, i bosques no PROYECTO DE LEI: 

esplotados de maderas de construccion, 
quillai, leña, etc. «Artículo 1.° Concédese a «The Chi-

El ferrocarril tendrá sin duda carga lian Argentine Central Trasandine Rail
bastante para sus gastos i el interes del way Syndicate» o a quien sus c1elechos 
capital que se invierta. represente: 

Una obra de esta importancia no I.~ Permiso para construir i esplotar 
puede, sin embargo, ser acometida sin un ferrocarril de traccion eléctrica o de 
un ausilio del Estado i por esta causa vapor, de trocha de un metro o de un 
la empresa pide que se le acuerden las metro sesenta i ocho centímetws, a 
mismas frnnquicias que se otorgaron al opcion de los concesionarios, que, par
ferrocarril trasandino por Antuco, de tiendo de la estacion de Tinguiririca de 
las cuales la principal consiste en la los ferrocarri les del Estado, siga al orien
concesion de una prima fija de doscien .. te por eL cajon del rio del mismo no m
tas mil libras esterlinas. bre, hasta llegar a la línea divisoria con 

Convencida la Comision de que se la República Arjentina. 
trata de una obra de verdadero interes, 2.° El uso de los terren(¡s fiscales que 
suficientel11ente estudiada, que abre a sean necesarios para la consttuccion de 
la industria i al capital nuevas zonas de la vía férrea, estaciones, desvíos, alma· 
reconocida riqueza i que merece por cenes, talleres i demas edificios destina· 
tanto la ayuda del Estado, tiene el ho- dos.:.l servicio de la via, en conformidad 
nOr de proponeros, de acuerdo con el a los plnnos que apruebe el Presidente 
señor Ministro de Industria i Obras PÚ .. de la República. 
blicliS, que accedais a la peticion, otor· 3.° El uso de las vias públicas i va
gando una prima de cien mil libras es· cinales en la parte que las recorra o 
terlinas, tal como se estipula en el pro- atraviese la linea, con tal que este uso 
yecto que figura mas ildelante. no embarace o perjudique el tráfico pú-

Por leiri-Óm'eto 1,920, de 19 de enero blico. 
último, se cbncéd1ó a «The Mining Es- 4.° El uso gratuito del agua de Jos 
plorationc;ompany Limited» permiso rios en el desarrollo de la fuerza motriz 
paraconsfruir un ferrocarril' eléctrico, necesaria para sus instalaciones. 
de vapo:r () de sangre, de Tinguiririca 5.° Rebaja de cincuenta por ciento 
al boq uete de las Damas. Esta con ce- en las tarifas de los ferrocarriles del 
sion que pudiera parecer anttlgónica a Estado para los materiales destinados a 
la construccion de un nuevo ferrocarril la construccion de la línea i sus ane~os 
no es, sin embalgo, un obstáculo para e igual rebaja en el pasaje de sus tra
su realizacion. : bajadores i empleados, miéntras dure 

El señor F~ank Lumley. representan- / la construcciou. 
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Art. 2.° S~ declaran de utilidad pú

blica los terrenos de propiedad munici
palo particular que Se necesitaren para 

la línea, sus estaciones i aneXOS. 

Art. 3 ° Terminado que :;ea el ferro

carril, se devolverá al concesionario el 
valor de los derechos de aduana que 

hubiere pagado por la internacion de 
materiales que se empleen en la cons 

truccion i por el material rodante nece

sario. La suma devuelta no excederá del 

cinco por ciento del valor de los mate 

'riales internados i deberá justificarse 

ante el Presidente de la República el 

empleo de dichos materiales en la línea 

1 sus anexos. 

a cualquiera de los plazos deterrrinados 

en dicho articulo. 
Caducará igualmente la concesion si 

no se hiciere el depósito en el plazo 

designado. 
Los dividendos correspondientes a es

tos bonos, serán percibidos por el depo .. 

sitante i los bonos que deberán reno .. 

varse si fueren amortizados, se le de

volverán cuando la línea haya sido ter.,. 

minada i entregada al tráfico pú1?lico. 
Art. 6. 0 Las tarifas de ca rga i de paO! 

sajeros serán fijadas por el Presidente 

de la República cuando el producto 

bruto de la línea exceda del catorce por 

ciento del capital determinado por el 

presupuesto que hubiere aprobado el 

Art. 4.° Los planos i presupuestos Presidente de la República. 

del ferrocarril se someterán a la apro- Art. 7.° El Estado acuerda al conce

bacion del Presidente Je la República sionario una prima fija de cien mil libras 

en el término de dieciocho meses. esterlinas, que se pagará en dinero efec-

Si trascurridos tres meses desde la tivo i. a medida que se ejecuten lostra

fecha en que se presentaren los planos bajos, en la proporcion siguiente: 

el Presidente de la República no decre·· En los primeros cincuenta kilómetros, 

tare modificaciones, se considerarán di· contados desde Tinguiririca al oriente, 

chos planos como aprobados i el conce- a razon de quinientas libras esterlinas 

sionario podrá dar principio a la ejecu ... por ca1a kilómetro de via que la empre

cion de los trabajos. sa entregue al tráfico público, i desde el 

Los trabajos de construccioL1 de la via kilómetro cincuenta para adelante, has'" 

se iniciarán en el término de un afio i ta el centésimo kilómetro, a razon de 

la línea deberá estar terminada i entre- mil quinientas libras por cada kilómetro 

gada al servicio público, con las esta- construido i entregado al trlifico. 

Clones i equipo necesario para satisfacer Art. 8.° El Estado podrá adquirir la 

las necesidades del tráfico, en el término línea en cualquier tiempo por su valor, 

de cinco años, contados ambos plazos fijado a tasacion de peritos, mas un diez 

desde la fecha de la aprobacion de los por ciento, deducido de este valor lo 

planos. que hubiese pagado por prima, sin in, 

El Presidente de la República podrá teres. 

prorrogar este. plazo de ei nco años, a Art. 9.° Las cuestiones o diferencias 

solicitud Je la empresa, no pudic:ndo que puedan suscitarse entre el Gobierno 

exceder de dos años la prórroga que se i la Empresa acerca de la manera de 

conceda. cum plir las respectivas obligaciones que 

Los trabajos se considerarán inicia- el contrato les impone, serán sometidas 

dos cuando se haya invertido en e\1os al fallo de árbitros arbitradores nombra

cien mil pesos, a lo ménos. dos de una i otra parte, con facultad éstos 

Art. 5'° Dentro de seis .neses, conta- de nombrar un tercero que, formando 

dos de&de la fecha de la presente lei, el un tribunal, las resuelvan, sin ulterior 

concesionario constituirá en arcas fisca- recurso. 

les un depósito de cincuenta mil pesos, Si los árbitros no se pusieren de 

en bonos de la Caja de Crédito Hipote- acuerdo en la designacion del tercero, 

Gario en garantía del cumplil11iento de;será nombrado por el presidente de la 

las disposiciones del artículo que ante· ; Corte Suproma de Justicia. 

cede. Este depósito quedará a beneficio) Art. 10. Los concesionarios i las per~ 

fiscal i caduca.rá el permiso, si se faltare \ sonas o sociedades a quienes transfieran 

',,! 
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sus derechos, harán la declaracion es
presa de que renuncian por si i por sus 
suce~ores a toda acciun di plomática para 
ha.:er valer los derechos emanados de 
esta concesion, debiendo sujet8rse a lo 
estipulado en el artículo precedente i a 
lo que resuelvan los tribunales de la Re ... 
pública. 

Art. 11. El Presidente de la Repú
blica podrá hacer inspeccionar, cuando 
lo crea .conveniente, la ejecucion de los 
trabajos i la solidez de las 0bras i cer
tificar su conformidad con los planos 
aprobados.» 

Sala de Comisiones, 6 de setiembre 
de 1907.-Arturo Besa.-I. Valdes Val. 
des.-E. Vil¿fgas. 

INCIDENTES 

Navegnclon en las costns de (fllile 

El señor SUBERCASEAUX.-He 
pedido la palabra, seuor Presidente, para 
completar algunos datos que aduje en la 
sesion de ayt'r, i que se referian a las 
condiciones en que se efecttÍ~ la navega·' 
cion en las costas de la Rt'plíblica. 

El dato que dí ayer, de que el pasaje 
entre Valparaiso ¡Arica, valia veintiuna 
libras esterlinas es efectivo: vale veintiu
na libras i diecisiete chelines; i las com

plr, entre Tc,copilla e Iquique vale cuatro 
lihrilS e"t,erlinuil i cuatro ('helines, tra ... 
yecto qUé un vaptlr rápiJo puede 1'2CO
rrer 8n una sula lIoche. 

COfllO so Vc', se cc,bran precios excesi· 
VO"; i el GuLi-::rl\o Jebe intervenir para 
procurar una reb'lja en las hrifas, sobre 
todo cuando la locomocion por mar es la 
única posible en aquellas rejiones que 
>ion tan interesantes, tan ricas, i a las 
cuales debe tan ta prosperidad la Repó 
blica. 

Debo ad,'ertir tamhien, que merecen 
nspecial intere" los ajen teR vilijeros a que 
me he referid(), por cuanto Ron IOil verJR
deros ilUpulsadores de toda clase de ne
gocios en esa'! rejiorlt's, i son 10>1 que 
unen venllideramente el norte con el sur 
Je la R"lllíblica. K,tos individnoR mere· 
uen at.enuior:PR e:-pt'ciule" en tocio el mun
do; flsí, por Ijelllplo. PIl los ferrocarriles i 
V/lpores de EIlI'''1'1i i E"tadoH Unidos go
zan de pa,.ajl,g de prt"ferencia, i se les 
hace una relJaja que llega hasta un cin
cuenta. 1'01' cielito del valur total; en tant') 
que aquí i-ucede lo contrario, porque sus 
¡;asaje~ tienen, en reallJdu, un cincuenta 
por ciento de recargo. 

Hnbitnci:meJl para obreros 
pañías de Vf.pores dan eRtos pa~ajes con El señor SUBERí)ASEA UX . -]a facultad de detenerse en los puertos Aprovecho de estar con la palabra, i aun intermediarios. cualldo !lO e"tá presente el señor Minis-Cuanuo un pasajero hace el viaje di- tl'O del Interior, para luanife-.tar ciertos rectamente, le rebajan enormemente la deseos; pero e..¡pero que el señor .Ministro tarifa, no vale sino doce libras i doce de Hacienda habrá de tener la benevochelinas. leucia de trasmitirlos a su honorable co· Pero el c:trgo de la carestía queda lega. 
subsistente, porque la jeneralidad de los Quisiera que el Gobierno se interesara viajeros no necesitan hacer directamente un poco en el cumpli::niento de la lei de un viaje tan largo; ya por ser ajen tes habit'tciones para obreros, que fué dictacomerciales, o bien por sus propios nego· da hace dos allos. 
cios. De I'uanera que el viaje resulta siem· 1 F()rmo parte del Consejo Superior de pre onerosisimo. Hubitaciolles, en ciOmpañía del honorable E" por estas consideraciones que yo SenaJor por Coquimbo, de algulJ{}S<o:p~ deseo que el Gobierno estudie estas cues- putit,dos i de otros caballeros distihguidos' tiolles, i que intervenga en la forma, dtlSantiago. Hemos puesto el mayur esmodo i oportunidad que cre!t convenien- mero que nos ha sidf,> posible en dar cumtes. ¡¡Iimiento a las dispo-iciolles de la lei, i Entre los puerto5 intermediQs, el costo ..¡idtllpre hemos estado esperando que el del trltsporte es casi mayor: así, por ejem. Gobierno acordara invertir los seis mi-
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llol1es de pesos que concedi{) el Congreso Otra Cflu:<a prin(~ipal en esta falta de 
para con,.,truir tFtIt's ha!,it,:¡('ioneR; siendo de:<arrullo de la poblaeiun es la mala cali w 

éste el ob.ieto prill<'i!,al du la citada lei dFtd de la" viviendas en que Se albergan 
lue fué aprubada ptlr :":-l'an mayoría en las familias pohres de la ciudad. 
amhas CÚUWTa.-:, i uuyo ul1111plituietlto es La lei de h,tlitacÍu[w" para obreros, a 
solicitado vivamellte por la opinioll pú- que me he re¡t~rid(), qui~o remediar este 
blica. mal, pero no se lLe) ha dado cumplimient.o. 

U na circunstancia nueva me ha hecho Parece que el Gobierno no tiene interes 
traer estas consideraciones ante el Ro. en cumplirla, pue"to qlle Ilunca ha toca~ 
norable Senado, i que formule estlu; pe- do los recur::;Ub con que contaba para ha· 
ticiones al Supremo Gubierno: el últi cerIo. 
mo censo, aunque muí incolllpleto, de. Se cree, serior Presidente, que la mor· 
muestra que apé/lu" ha hn bid\) aumento talidad disminuirá en Chile a medida que 
en la poblacion de Chile; ha rt'sultaclo Re vayan concluyendo las obras de sanea· 
una SUllla de Labitllntes cu",i igual a la miento en laR prit,ci¡mles ciudades: lo 
que se rejistró en el Cl'IIS0 que se hizo) cual parece que eq un error. 
hace quince arios. La mortalidad ba sido acusada última· 

El señor BALMACEDA -Re!'ultan mente con u[]a cifra que llega al treinta 
siete lllil habit:1ntps mas, serior Selladtlr.' i cinco pur mil de nuestra poblacion, la 

El señor SUBERCASEAUX.-E4u cifra mas elpvada que se pueda ver en las 
es un retroce:<o ell d UIH[ u· de las nacio· estfl,dísticas, i que es verdaderamente 
nes, es un deseng;¡flt¡ enorme, flue causa I aterradora. 
verdadera pena ell el alma dt' tod<JS los Creo que esun error culpar de esta gran 
que se interesan por el pais; s(¡bre todo mortalidad a los desagües o acequias que 
al ver el des trrollo que toman lai; demas tenemos, pues la causa princi pal está, 
naciones del mUlldtl en una ópoea de tanta --egull creo, en las mala'! habitaciones. 1 
prosperidad como la actual. para confirnnr esta suposicion no tengo 

Las causas de este lllal :,;on mas o mé- j !llas que comparar la mortalidad de los 
nos conocidas pOl' toJos: el álcoholismo I centros con los barrios apartado::; de las 
en primer lugar. ciudades. 

}1~1 >tlcohuli:';!l1n ps nn'l plag>t qne nos Así, por ejemplo, si corr.paramos el bao 
aqueja i que se encuelltra favorecida,) rrio de Santillgo comprendido entre el 
hasta cierto punto, P"1" los pro(Ji\lR jueces, Cerro Santa Lucía, la Quinta Normal, 
quienes no aplican la lei de alcoholes con el Mapocho i la Alameda, estoi seguro 
el rigor con que debieran hacerlo; i por ¡ que dará un coeficiente de mortalidad 
la accion de la~ aut ... idade!'3 locales i gu (mui satisfactorio; susceptible de ser colo
bernativas qu~ se esquivan de tomar las cado al lado de la¡;; ciudades mas sanas de 
medidas que el caso requiere. Europa i Estados Unidos. 1 esto se debe 

Se ha hecho con esto una especie de esclmlÍvarnente a que se compone de ha· 
juego del Gran Moleton entre las diver- bitaciones bien edificadas i ventilad::ts. 
sas autoridades: la autoridad municipal Tratándose de las habitaciones pan los 
dice que es a la gubernativa a quien pobres, sucede todo lo contrario; i es por 
corresponde aplicar la lei de alcoholes; eso que el último CelJ30 ha manifestado 
ésta responde que es a la autoridad mu~ el verdadero desastre que tenemos en 
nicipal; cuando no se dice que es la poli- materia de poblllcion. 
cía; i aun se ha llegado a culpar pqrsonal- Yo que he sido partidario de toda clase 
mente a los alcaldes. En fin, se ha hecho, de economías en los gastos públicos i que 
un juego casi ridículo i, entre tauto, se i he votado todas las q 11e se han propues· 
queda sin cumplir Ulla leí tan importan-;t:J, daría con gusto mi voto a cualquiera 
te, que si tiene d..:feJto'>l es la primera( propo.,icion tellrl~!lte a dtr iuver:ú<Jtl en 
que reconoce el alúohuli,~mJ como d.¡~li to ¡ la con .,trucciDll de lu1)¡ taci JIles p'l.ra 
i le impone pena. ~obreros, a los seis millones de pesos que 
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consulta para este ol>jeto la lei fuud¡" 
mental. 
~ No sé qué pensadn de esto los señores 
Ministros elel Interior i de Hacienda, ya 
qUB se trat.a d€ un gasto tan importante 
i que no ha sido tomado" en consideracion 
al estudiarse el proyecto de presupuesto,.: 
ántes de ser presentado al Congret-io. 

J\!e?i.te .el Gobier~~o, j proponga lo que 
su InlCiatI va le sUJJera, como lo mejor. 
Con un poco de buena yoluntac no ha
brían de faltar los medios de comenzar 
una obra que tan grandes beneficios au
gur~, como que seria el primer pa~o que 
darJan los poderes públicos en pró de la 
salubridad de aquellas ciudades que cuen· 
tan con ménos recur"os. 
Aca~o algunos medios nuevos podrian 

emplearse como el estanco elel tabaco, que 
seria una renovacion del sistema Que los 

partieipflCion. Pt'ro como digo, ofrt'zco 
:rasmitir al ~eñ,)r yrinistro del Interior las 
lIbservaciolles del s' 1101" St'lHldor, a fin de 
que pueda darle 13s inf"rllll1ciolle" del caso· 

El señor SUBERUASEAUX. -
A'Tradezco al señor l\filli"tro RU ofreci ... 
Illi~~nto, como btllbien IR" palabras de eR
plicacion que "e ha servido pronunciar, i 
que hoi mismo IItlval'é a conocimiento del 
Consejo, que debe reunirse esta tarde. 
Hasta ahora se ha ocnpauo de demolicio
nes i otras incumbencias que constituyen 
la parte odiosa de su cometido, pOI: decir
lo Hsí, i sin poder o~uparse de la parte 
prineipal, que es la que se refiere a la 
construccioll de habitaciones buenas para 
las familias obreras de las ciudades de la. 
República. 

Escuela de Art~s i Oficios 

masde lospre:3entes alcanzaron a c(;nocer. El señor SANCHEZ MASENLLI. 
Esa seria una manera, i a ella podria unÍr- -Algunos alUlllllOl'; distillguido~ de la 
sele el estanco del alcohol. En todo caso, Escuela de Artes i Oficio;,;, que estuvi0ron 
el estanco del tabaco, impuesto hast:.. cier- en E",tados Unidos per "eccionalldo sus 
to punto simpático, ya que no grava un estudios eOIl pension del Gobierno, i que 
artículo de necesidad, produciria U1HJ" su- obtuvieron allá notas altamente honrosas, 
ma no desprecia.ble que podria tener la han reg-resado últ:rlHtllle:1te al paí':!. Estos 
mejor aplicacion posible en estas habita, caballerus han tratado de obtener colo ... 
ciones para el pueblo. . cacion en alguna!03 de las maestranza¡;; o 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de trabajos del E'itado, que tienen atinjen
Hacignda).-Me haré un deber de trasmi- I cia con sus ramos de estudios, por ejem
tir a mi honorable colega el señor Millis- ) plo la electricidad, i basta la fecha no han 
tro del Interior, las observaciones que podido conseguirlo, andando por las calles 
acaba de hacer el señor Senador por sir: los recurso:,; necesarios para la vida i 
Arauco. sin que el Estado aproveche de los cono-

Por mi parte, no tengo antecedentes cimientos que p~l'fuceionaron a espens~s 
para pronunciarme ni dar una opinion del mismo Estado. En lugar de esto el 
fundada, no perteneciendo el RSllIlto a mi Gobierno prefiere oc,¡par una multitud 
cartera. Pero ~í puedo decir que el señor deestr~njeros, inmigrantes l'I~cien llegados 
.Ministro del Interior se preocnpa actual- algunos de ellos, desatendiendo por com
mente de la", habitaciones obreras, ya por pleto a aquellos Illcrit()rio~ compatriotas. 
propia iniciativa, ya por pedido de aJgu ... ~sta actitud no me parece mui adecuada, 
nos señores Diputados que forman parte propia i patriótica, porque iqué seguridad 
del Consejo respectivo. tiene el Gobierno fue 109 estranjeros sean 

Tuve ocasion, hace dOR o tres dias, de suneriores en competencia i bup.n desem
presenciar que S. E. <>1 Presidente de la peño, a los naeion deiS? i ~ree acaso que 
Rt'públiea daba órdenes para activar la obreros () arti"tas estralljeros de distincion 
aJquisicion de terl'tmos para las habitacio- van HVenir a Chile detras de un empleo 
nes que se han de c::mstruir en Santiago. u ocupacion? Nó, señ"r Presidente. 

En cuanto a la contratacion del ernprés.. Ya que está presante el se}or Ministro 
tito, no podria dar ninguna noticia, pues\ de Industria i Obr:,., Pública;;:, me permi. 
el Ministerio de mi cargo no tiene en estot,to dirijirle estas observaciones, esperando 
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que se ha de sprvir tOIl)nr1;UI en cuenta, 

i que haga la obra j".1 la i COIIVl'IlÍtHlle de 

ocupar a eso"jóv'·JI.'" ,li,till~t\id()" i Uh'l:i

torio8, que indudahltellwnte hOnl'Máll los 

puestos que He ~\'Ilga a bien confiarles. 

De é"tos son Ulla garantía las recomen" 

daciones i diRti"ciones que pueden pre' 

sentar, obtenidas por su,., estudio,:, su com 

portacion i aprovechamieJlto durante su 

permanencia en el estranjel"), H:I hOllura 

ble señor Walkel' Martíllez. l\'Iillistl'o 

hasta hace poco en Jot:; ~stados U Hidos, ha 

dado testimonio de ésto. Aguardo que el 

señor Ministro re9arará la illjusticia que 

se ha estado haciendo con preferir a Jos 

estranjeros en perjuicio de nuestros nacio

nales, lllucllilll\aS desde q ne, p:)r otra plute, 

seria un acto de c,Jllvenieneia para el Es

tado mismo. 
El señor PIGUEROA (Ministro de In· 

dustria i Obras públicas).-He oido con 

mueha a tencion la,; ObRPl'Vaciones que 1-\ca· 

ba de hacer el séñl)r Senador por Valdi

via. De los al uml\o,; pensionados de la Es· 

cuela de Artesi Ofici'Js que han v\lel to del 

estranjero, solo uno se ha acercduo al ~1í

nisterio en solit·itud de ocuprwion como 

electricista, por l-iE.r ésta. su especialidad. 

Creo que nadie puede poner en duda 

el buen ánimo Jel GolJierno para oeupar 

a estos jóvenes a quienes ha ayudado 

tan eficazmente para su educacion. Aquel 

alumno fué recomendado con interes al 

señor Huet, para que lo pmpleara en 

los ferrocarriles; pero contestó que por 

ahora no tenia ningun puesto que ofre

cel"le; solo habia ocupacion para nl~ elec· 

trici"ta i elistia contrato COl~ una pel'su' 

na de gran competencia i mérito, N u era 

posible quitar a éste su empleo para co

locar al recomendado del Ministerio. Ha 

. sido recomendado des pues a la Direceion 

de Obr&s Públic ·s, pues se ll,e informó 

que era no solo UII llue,n dibujante, sino 

que aun podia servir el puesto de nivela

dor. Espero que ellCLH:ntre trabajo en la 

Direceioll de aq lIí a poco, si es que no lo 

ha encontrado ya. 

Sesiones del Senado 

El señor FERNAN DEZ CONCHA. 

-Oomo valios :,eúvre",.Seuadores nece-

sitan ausentarse de Santiago algun dia 

en la selllalla por asuntos p:uticulares, 

hago illdicac;ol1 11'11'1'\ que Re supriman las 

:,;esione,; de los sáb[1dus. Creo que con un 

poco de buena voluntad el presupuesto 

de Hficienda puede quedar despa'3hado 

hoi; i des pues no tendríamos en qué ocu

pamos hasta que vuelvan los presupues

t08 tle la otra Camara. 
El sei"lor MATTE PEREZ (vice04 

Presidente).-iAIO'un señor Senador deH 
~ I 

se(:. hacer US') de la palabra? ¡, 

Terminados los incidentes. : 
Se va a votu la indicacion del señor 

Senador por Maule, para que se suprima 

la sesion de los dias sábados. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Hacienlla).-Debo advertir que aun es

tán pendientes en esta Cámara los pre

St1 puestos de Guerra i Marina i de In

dustria i ubras Públicas. 
El señor FERN ANDEZ CONCHA. 

- Pero la otra Cámara tiene varios pre· 

supue,,:tos que se le han enviado i que 

deb) devolver. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Haciend,) ).-Pero no eH necesario que los 

devuelva para que el Senado despache 

los '1ue aun no ha rliscutido. 
El señor MATTE PEREZ (vice-Pre

sidente ).-Si no se pide votacion, se dará 

por aprobada la indicacion del señor Se

nador por Maule. 
Queda aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

I?resUlmesto de Hacienda 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre

sidente ).-Entrando en la órden del dia, 

cont.illúa la discusion del presupuesto de 

Hacienda . 
!1~1 ::·¡pñor BALMACEDA.-Me pare

ce que e¡;:táball1os ocu pánd(JIlos del em· 

préstito para el ferrocarril de Arica a La 
Paz en el tiempo sobrante de la primera 

hora. 
El señor "MATTE PEREZ (vice.Pre

:,¡,Jentt-).-S.' suspt¡;.),uió. l~ di"cusion ~e 

eHe a-unto tlfl.st::t que pIdIera su contl

nnacit,n el s(,ñlJr Miuistro de Industria i 
Obras púlJlicas. 

, •. -.1 
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El señor FIGUEROA (Ministro de 
. Industria i Obras pública~).-Púr mi 
parte, no tendría inconveniente para que 
se reanudJ.ra ahor:1 la discuRion. 

El señor MATTE PEREZ (vice,Pre. 
sidente ).-Y a estamos en la ónlell de! dia 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Pero no ha lle'.!ar/u la :'leg-u nda hora. 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre. 
sidente ).-EI Re~lamento dice que ter
minados los i!leiJentes empieza la árden 
del dia, 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-Mui bien, sAñor vicM' Pre"idellte. 

El señur MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-En Ji"\Jusiul1 la partida l[¡ del 
presupuesto de Hilcienda, «Ofkina en
cargada de la pl'uvi~úull de útiles de es· 
critorio». 

El señor SECRETARIO.-La Comi· 
sion propone moditicar la glo,;a colocando 
la palabra «utensilitls» ell vez dtl «lítIles» 
en d rubro de la partida i al tillal del 
ítem 1304, i la frase «la ofieina» en vez 
de «la junta» en el ÍtMIU 1300. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-Si 110 hai ilWUllVetliellte, se 
dará por aprobada con l;ts moclt ticacioues 
propue¡,¡tas por la Cu,nisioTl Mi",ta. 

Queda aprobada e'l e::>ta fUl'Iua. 
En discusion la parti ,a siguiente. 
.El señor SECRETAJUO.-La par

tida qUA sigue es la lG, «Deuda pública». 
La Comision propone duprituir: 
El ítem 13 L 5, que cOllsult·t catorce rui· 

lI.ones. de pesos para el fundo de con ver· 
SlOn; I 

Modificar: 
La glosa del Ít(:m l332, diciendo «avi· 

sos» en vez de «obra,.:» 
El señor RODHJGUEZ (Ministro de 

Hacienda).-Hago indieaciun para que 
en el ítern~1313 se cambitt la cantidad de 
quinientos sesenta i un mil soles a yue se 
hace referencia en la glus:1, por la de 
quinientos sp-tenta i cuatro soles que es 
la v!'rdadera. 

'El señor ,iV ALKEH MARTINEZ.
Eu la discubiun jell~<;tl del pre:,;u puesto, 
que tuvo lugar en ~1T/)me[}to..; ell 1ue d 
cambio iuteruaciollal de;-wendia a hil mi· 
nos jamas vistos, yo creí un deber de mi 

parte excitar la aeCJion dt:l Ejecutivo, a 
till de que se t,)ll1uran algunas medidas 
al respecto. 

Pero fué infructuosa mi labor, como 
talllbien lo fué la oe los otros señores 
SenadMe,s que por distintos c'lminos 
anhelaban el mismo propó'iito. 

En aquella discu"ioll ¡,¡e vió que rnién
tras los Senadores creÍuli\os que a las 
causlls naturales de depresion del cambio 
se ~~aT('(raball las artificiales de una espe, e- n . , culacion desenfcer:ada nunca vIsta antes, 
el Gubierno en cnlubio creia que este úl
ti IIlO factor no exí"ltia. Partiendo de pre
misas di"tí 11 tas, ten Íalllos que llegar a 
co[wlu"iones diferente..; talllbien: mién
tras nosotros el'eíalJl(ls nece"ario COlll ba
tir o resistir a'luella e¡,;pecula6ion, el Go
bienIO, no creyendo en la existencia de 
ella, t-stilllalm que lu me jor era coutinuar 
el statu 'lltn. 

Peuíalu"s llls Selladort's 'lue se llevara 
a ef'cuto Ftlr el total el empréstito de tre::> 
millolles d,-~ libra" esterlina..; aprobado por 
la lei de ago'to último, a fiu de habilitar 
¡¡,I Eje(lutivo con nn crecido valor en le· 
tra, para evitar la baja del cambio ¡las 
perju,lieiales etlllse(~ue'wias (b la especu, 
laciorl. Se hahi"l, eolucadu un lIlill,jfi cien 
mil libras; pt~díalllUs el resto, i pedíamod 
que se velldierall 1Jf<lrltamellte las letra>! 
'fue el G,¡bienlU t'"llia en su poder, cre~ 
yendo q1w el'lta oferta estraol'llillaria spria 
una vaila Ct)ntra la e"pet:ulacion que exa
jeraba la influencia de las c'tUsas natu
fi.d.,s, 

En este de"ac\lt)rdo, triunfaroll las 
ideas del G"biel'llo, pt)l>(lue no se contrató 
el saldo del empréstito, se su"pelldieron 
los relllates de letra", i en vez dt-' Racar a, 
la plaza el sobrar.te, f-leron éstas presta
das a particulares que tenian iufluencias 
en fli Gt)bieruo. 

Los que creíamos en la especulacion, 
los que p'llsábaulOs i a"egurübarnos que 
no h tbia ulla macia de capitales que se 
fugaban del pais, sin) que se estaba ha
ciendu UII acapara,uiellto de h.s letras con 
los depósitos hedws ell lus Ballco" es
tre,i1jel'os, que a;,:cendiall, cumo lo com .. 
~)r()bé, a CIelito quilJee IIliliolles de pesos 
moneda corriente, a fin de provocar un 
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movimiento de baja artificial del cambio; 
los que pensábamoi> a",í Vemos comproba
do el hecho, i la especulacion contillúa, 
el juego de los Banc\li> .,stralljeros Higue 
haciéndose sobre el poder de 9utubio de 
nuei>tra moneua. H'Ji día el call1lJio está 
casi a onC8 penique,,.. iI ell qué circullstan· 
cias ocurre estu~ ¿Hall cambiado las cau
sas que se apuntaban, del terremoto, del 
papel moneda, etc, ~ ¿ Han desapact!cido? 
N ó, señor; mas biell 6e ha IJ reagravado, 
porque a aquéllas hall vellido a juntarse 
otras, como la cesacioll com pleta de la 
produccion salitrera de Tarapucá a cau~a 
de la hudga, i la mirlOracioll consiguiente 
de la oferta de letra:>, 

¿Brljó el ca" b;o eOIl todo e,,;tu? Nó, no 
ba}); lllt:joró, por el eOIl trar io. 

¿Por 4ué~ por obra de lLs espeeulado
res, que necesitaban levautarlJ, ya que 
ellos son los compradores de Ilue::;tros ar
tículus de eSptJl'taciUll. Ve 1110<10 que H<Hl 

los especuladores lo::; que gtJbi"'l'llau el 
cambio, produeienuo a volUlltctd dift'l'en~ 
cías a la alta o a la baja: por e~to se ve 
que aun bajo d itlJ peno de cau~as ad ver
sad, mejora el cambio sill raZOlle,; econó' 
micas naturales, i viee-venm . .H:" qlH! el 
factor de la e"lpc~cul.iCioll ht~eha por la" 
casas estraujera:,; sub,lste 

Que exi::;te el fautor de la e,'lpeculacion 
es UIJ hecho Muil de C'o:::lIpl'uIJaI', i el lUis
mo GubierrlO debió eOlllpretlderlo así 
cUíJndo el Ministro declA.ló ~ lIe se ha bian 
impartido órdenes para COlltl'iltar el resto 
del empréstito de tre:,; millones de libras 
i vino a pedir una autorizacio!l estraordi ... 
fiaría, por FOCO tiempo, para procurar 
letras al mercado. 

¿Podemos mirar tranquilamente que 
cuatro o sei:,; firmas estralljeras puedan 
seguir jugando con el crédito del paii>, 
valorizando o desvalorizando nuestra mo
neda segun su conveni"ncia? Creo que 
nó. De ahí que yo me esfurz'lra, durante 
el aebate que sobre esta materia tuvo 
hace poco el Sellado, en pedir que se to
ma:-an medirlas lflji::;;ativas que pusieran 
término a semejallte juogo. Algullos de 
los señores Senadon's aquí I'rl'selltes 
concurrieron en este propó"lt,¡ i trat:tro\. 
de arlllonizar las opiniones del Gobierno 

i del Congreso, pero fué inútil toda ten
tativa, puei> en el Ejecutivo predominó la 
teoría del Zui8sez (aire i abando[¡ó la si
tuacioll de crísis ,1 sus propios recursos, 
Ilmibindose a decir que iba a favorecer la 
ind u" tria sal i trera. 

Ya sabemos el desgraciado negocio 
que se hizo con el sobrante dll las letras 
de cambio, que debiéndose haber vendido 
a todos los chilenos para obtener un me

iento en el tipo de cambio, se pre!)" 
tó a una sola firma que tenia buenos so
portes en los círculos del Gobierno. No 
quiero anticiparme a calificar este nego
elO, que se estudia en la. otra Cámara i 
que tiene alltecedeute,.; qne he solicitado 
i hft ofrecido traer el señur MinistroJdel 
Interior, sin 'lue aun lleguen. 

E", cierto que el Gubiernn se valió de 
un B,wco pare p,fectuar e"te negocio, pe· 
ro no hubo el propó.,ito de favorecer al 
público en jeneral, sillo a Ulla sola firma 
cu:nel cía 1. 

Cuando i"e i"ale del camino recto se esta. 
espue~to a h,wer CO'ia8 perjudi'Jiales, i en 
situaci'llIes uifíeile8 como la presente, el 
'Jawino recto estaba en la corriente al''' 
tuóuica entre el eresidente de la Repú
blica i el Congreso. 

El Presidellte de la República tiene, 
en materia eC{)nÓ~11il~a, ideas mui fija!'!, de 
1:-1.S r¡ue no quiere ul'artarsl:'; S. E. no 
comprende que en el Congreso domina 
utla corriente contraria a sus ideas i 110 

quiere comprender tampoco que HU deber 
es procurar la armonía entre el Pa,r1amen
to i el Gobierno. Ha sucedido que ideas 
económicas lar,zadas en esta Cámar.:t i 
talubien en la otra, por ejemplo. la de es
tablecer un B_tl1co privdejiado, no han 
podido ni siquiera ser di"lcutiuas, porque 
el Presidente de la República no ha que
rido incluir la materia entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso en 
la:> presentes sesiones, i e:s~a nt'gativa se 
ha verificadCl a pe-ar de la promesa favo~ 
rabIe hecba por el sdlor Ministro a mi 
honorable colega, el señur Fernández 
COllcha, respecto a su proyecto sobre un 
Banco del E"tado o prívilejiado, pues el 
seüur 11Jllistro deelaró que todos los pro
yectos económicos :3erian incluid(1s. 

", 

",j 
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S. E. el Presidente de la República I estas alzas i bajas del cambio pr()ducida~ 
no quiere ni que se discuta la materia por la especulacion. 
tpor t,emor a un Banco privilejiado? ¿Có. , Creo que se cometió un error gr~ve 
mo puede tener este temor el Presidente por los que persiguieron la C\,;::!versl.on 
de la República cuando dia a dia, ha es- metálica: se fijaron en el objetivo ÚI11c~ 
tado procedi0ndo en condiciones que re- de cambiar el papel moneda por orof 01·, 
velan que está formando, no un Banco vidando que lo que debia buscarse era la 
privilejiado, sino un verdadero Banco del circulaciun metálica. Las apariencias se' 
Estado? ducell. Si se hubiera bus'~ado ante todo 

Esta negociacion de las letras para la la circulacion metálica, indudablemente 
Casa Granja, que se entregan por inter~ que ahora estaríamos mas cerca de la 
medio del Banco de Chile, cobrando a conversion. 
éste el tres por ciento cuando el Estado Otros paises han procedido a la in· 
paga el siete por ciento de descuento, ino versa; la Arjentina no SE' preocupó ja~ 
está probado que de hecho so establece mf.S de las conversiones i, sin embargo, 
un B8,nco del Estado? hoi tiene un call1bio de veilltidos 1 1l1edio 

Sin embargo, en el Congreso no se peniques, i allí no es de estrañar que se 
puede ni siquiera discutir la idea de es· pase de un réjimen a otro, ya que circula 
tablecer un Banco privilejiado. Jo mismo el oro que el billete. 

Declaro que no era partid al io del Ball- El Bl'al>il ha pasado por las misPlas 
co privilejiado; pero cuando veo que de alternativas que nosotros, pero ha fijado 
hecho el Estado se convierte en banque- h0i un cambio de dieciseis peniques; no
ro i que hai abogados administrativos que sotros teuemos un cambio que fluctúa 
encuentran abierta la puerta falsa de la permanentemente, i el dinero que tene
Moneda para sus clientes, cuando se lle~ mos en Europa i en Estados U nidos, es 
ga a facilitar a una sola firma quinientas sólo como una especie de bandera de la 
mil libras, yo optaria porque se abrier':l conversioIl, siu que la pOtiibil,dad que 
francame~lte la puerta para todos i que da para realizarla haya producido efecto 
los préstamos de dinero se hagan por RU a!guno. Esta ha sido otra paralojiza .... 
cauce natural, sin favoritismo de ningu· Clon. 
na clase. Por mucho oro que tengamos en el 

Como lo anuncié al Eeñor Ministro de estranjero, la conversion siempre deberá 
Hacienda en sesiones anteriores, no pu ... considerarse como un absurdo miéntras 
diendo discutir un proyecto que abarque no nos aproximemos a un cambio de die
de una manera mas estensa el problema, ciocho peniques, i es por esto que nues
ya que no tenemos iniciativa en las se· tros esfuerzos deben tender, por ahora, a 
¡iones estraordinarias, voi a hacer en el tener un ,tipo estable de call1bio. Ten~
presupuesto una indicacion tendente a mos todavía" otro factor que nos perjudica: 
impedir la baja del cambio. nosotros no d-'mlOs el uso al metal¡ como 

El alza que se ha notado últimamente debiera hacerse i como se nace en el 
en el cambio, no eE duradera; todos los Brasil, Punamá i en la Arjentina, donde 
hombres la habían anunciado, saben que las cuentas de los Bancos se abren en 
obedece a la especulacion: es producida oro i eIl papel; en Chile estamos limita
por las grandes casas compradoras de dos a los ciento cincuenta millones de 
trigo, lanas i otros productos de esporta. papel mOlleda. 
cion, con el objeto de comprarlos barato; En Cuba, donde no hai ningun réji
cuando concluyan de hacer las compras meu monetario, el Gobierno no se preo· 
entónces harán bajar Iluevamente el cam o cupó de crear moneda; hoi existe la 
bío para obtener pingües utilidades en la moneda de plata espl1ñola i la mont'da 
venta de esos mismos productos en el es- de oro, tt:llieudo la primera un descuento 
tralljero. de se:"euta pul' ciento i:iobre la de oro. El 

N osotros debemOS tratar de combatir nuevo Gobierno estableció el dollar el 
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empleados se pagan en oro, en los bancos) dn su campo de accion i no podnín anti
se abren cuentas corrientes en oro es'¡eiparse a hacer subir las letras. 
parlol i en plata español.a, moneda que ~ Si la situacion mejorara i el cambio 
se u~a para las transacCiones en el co- \ subiera de doce peniques i no cree el señor 
merCl? . ¡ Ministro que podriacompletarse:la medida 

Hal, pues, tres clases. de moneda., Slll ~ que propongo, estableciendo en un pro
que en este caso. sea aplicable la lel de> yecto de lei la manerl1 de dar i~versio.n 
Gresham que dICe gue la mala moneda (a los sobrantes·~ Creo que podrm destt
escluye la. buena, 1 ~sto se de?e a gu~ ¡ narlos, por ejemplo, a reponer los fondos 
ent,re un~ 1 otra no hal una relacIOn fiJa 1 ~ de conversion de que hubiera tenido que 
obl,~at?rIa. ,. , echar mano para hacer los pagos a que 

Sm Ir t&.n leJOS, a lo menos por el se refieren los Ítem l ue h¡:; enumerado i 
momtm~o" como _ el honorable Senador cuya glo»a he propuesto modificar. 
de Cuneo, que na presentado un pro- ¡ . . . 
yecto para que se paguer. los sueldos dd Me he fijado en el ,tIpO de doce pem-
todos los empleados públicos en oro ques, po~que creo que est~ es el q.ue guar
ipor qué no pagaríamos en esta moneda da re~aClon con un prellllo ?e cmcuenta 
una parte de los sueldos, por qué no por CIento para el oro, premIO que o~ el 
cobraríamos en oro una parte de las q~e creo que debe corresponder SI se 
contribuciones? atIende solamente a las causas naturales. 

Esto me par~ce que seria un medio de ~ mi juicio, toda baj~ inferior a doce pe-
aproximarnos a la conversion. IlIques se debe esch~¡;'lvamente a los exce-

Pero en fin, señor Pref>;dente, esta sos de la especulacIOn. 
cuestion es mui larga i merece ser tra-! Podrá decírseme que no es posible, por 
tada con mayor amplitud de la que pero el momento, sea por la situacion dcl ,ner
mite la discusion presente; voi a limi cado europeo o por las estipulaciones de 
tarme, pues, a justificar la indicacion nuestros contnltos de depósitos, retirar 
que pienso formular en esta partilla del inmediatamente de los bancos estranjeros 
presupuesto. Quiero evitar las especula- o americanos los fondos de conversion 
cione"l, quiero a lo ménos ponerles un que en ellos tenemos depositados. Pero, 
límite, pretendo abl'1r el cauce a medi .. no se trata de retirarlos inmediatamente 
das Jejislativas i !lar al Gobierno, de sino a medida que lo exija el servicio de 
esta mancra, la oportunidad de presen- nuestra deuda o las necesidades que de
tarlas a fin d.e que se vaya, poco a poco, ben satisfacerse con lRs sumas consulta
estableciendo un cambio mas o ménol:i das en los ítem de esta partida; ni pre
fijo. tendo yo que se retiren i precisamente 

Como yo no puedo presentar un pro- por esto he empleado la frase «hacién
yecto de lei, debo limitarme a formular dose uso», lo que da a entender que se 
indicaciones; en consecuencia, pido que fac1.4lta al Gobierno no solo pata retirar 
en la glosa de todos los ítem, desde el los fondos sino para negociarlos, opera-
1317 hasta el 1332, esto es, hasta ter- cion que no me parece sea dificil de hacer. 
minar la partida 14, se glosen con esta De esta manera, siri producir perturbacio
agregacion: «haciéndose uso de los fon, nes i sin retirar·en absoluto los fond0s de 
dos depositados en Alemania i Estados \ la conversion, lo que no pretendo, puede 
Unidos a virtud de la lei 1,721, siempre¡obtenerse el resultad.:> que persigo, de 
que el cambio no exceda de doce pení- i impedir las especulaciones, consiguiendo, 
ques». la la vez, establecer un tipo de cambio 

De esta manera se prohibe al Gobierno ~ mas o ménos est::tble. 
la compra dc letras i, se l~ impide q~e) Ad.emas. como es probable que d 
éntre a ayudar la especu~aclOn a la baJa.l cambIO suba de docei peniques, bien po
N o presentándose el Gobierno como com- \ dria el Gobierno presel1tar un proyecto 
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de lei, que vendria a completar la m!'dida 
que propongo para dar inversion a los 
sobrantes. Podrian reponerse, por ejem
plo, los fondos de conversíon que hubie
ran alcanzado a retirarse o invertir estos 
capitAles en compra de bonos salitreros, 
dando así vida a la Caja Salitrera, institu 
cion benéfica en su objeto, pero que ha 
nacido muerta. En todo caso ino habria 
ganado el K.tado trAyendo capitales en 
vez de esportacion, no habria convenien
cia en fomentar una industria de una m~
nera propia,jeneral,pAra todos, adquirien
do esos bonos, que no depositando su di
nero en un banco con perjuicio de otros? 

En resúmen, señor Presidente, la idea 
lue encierra la indicacion que he formu· 
.ado no es sino el principio de una me .. 
dida que tiende a dar fijeza a nuestra 
moneda, i que necesita ser completada 
con medidas posterio::es. Yo no puedo 
presentar un proyecto de lei, i si lo pre~ 
sentara, seguramente, no seria incluido, 
de manera que corresponde al Gobierno 
formular el complemento de la idea que 
encierra mi proposicion; i no dudo que 
así lo hará si el Senado tiene a bien acepo 
tar la modificacion de glosa que he 
propue~to. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda).-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor MATrE PEREZ (vice
Presidente ).-A segunda hora hará uso 
de ella Su Señ0ría. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-iPOl' qué no deja Su Señoría que con
teste desde luego observaciones tan in
teresantes? 

El señor MATTE PEREZ (vice· 
Presidente ).-Ha llegado ya el término 
de la primera hora, señor Senador. 

Se suspende la sesion. 
Se s1lspendi6 la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Hacienda 

El señor MATTE PEREZ (vice. 
PresiJente).-Continúa la se8ion~i conti-

núa la di~cusion de la partida 16, «Deuda 
plÍblica», conjuntamente con las indica
ciones de la Comision i con la indi~acion 
del honorable Senador de Santiago. 

Puede usar de la palabra el señor Mi .. 
nistro d'3 Hacienda. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda ).-V oi a dar respuesta a las 
observaciones del honorable Senador de 
Santiago, con respecto a la indicacion 
que formuló parft cambiar la glosa de 
algunos ítem de la partida en discusion. 

Debo comenzar por invitar al señor 
Senador a que separemos el debate sobre 
la materia que ha indicado Su Señoría 
de la indicacion de los presupuestos, a 
fin de dilucidarla con la amplitud que le 
corresponde. , 

Para hacer esta insinuacion a Su Se
ñoría he tomado no solo en cuenta la 
entidad de la materia, que es de gran 
consideracion, sino tllmbien la lei del E4, 
sobre formacion de presupuestos, que 
dispone que indicaciones de la naturaleza 
de 111 que ha formulado el honorable Se
nador de Santiago, deben discutirse i 
tramitarse como proyectos de lei inde
pendientes de la lei de presupuestos. 

Per otra parte, el honorable Senador 
de Sa.ntiago ha dicho que no han po¿ido 
di8cutirse en el Congreso proyectos eco, 
nómicos porque no se han incluido en la 
convocatoriR, i recordaba que el honora
ble Senador de Maule señor Fernández 
Conch::t, solicitó del que habla la inclusion 
del proyecto presentado por Su Señoría 
que tiene por objeto crear un Banco 
privilejiado. 

En aquella oportunidad yo ofrecí al 
honorable Senador de Maule, reca bar de 
S. E. el Pre¡..Íc1ente de la ReplÍblica la 
inclusion de aquel proyecto, pero ocurrió 
que en esos dias la Honorable Cámara 
de Diputados tomó sobre sí la discusion 
de estos negocios económicos i nombró 
al efecto una comision especial para estu~ 
diarlos, estando comprendida, entre Jos 
asunt0s sometidos Il su estudio, la creacion 
de un Banco privilejiado. 

Esto ocurría, a mediados de noviembre 
en lo mas agudo de la doble crisis porque 
atravesaba el pais, i que tenia preocupada 
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la atp.ncion pública i eRpecialmente la habla para imitar el ejemplo de lo que 
del Gobierno. hacia el Ministro de Hacienda de losEs-

Esta circun~tancja, unida al hecho de tados Unidvs, a fin de salvar la crisis de 
estarse estudiando un proyecto análogo aquel pais. Segun he tenido ocasion de 
al presentado por el honorable señor leer en diversas revistas, esas medidalS 
Fernández Concha, en la Cámara de Di· tomadas por el Gobierno de ese pais no 
putados, hicieron que '3e dejara de mano dieron los resultados que de ellas se es ... 
por el momento, la ¡nclusion del proyecto peraban i, por el contrario, se ha critica'" 
presentado por Su Reñoria, tanto mas do mucho la accion del Gobierno atri~ 
cuanto que de un dia a otro se esperaba buyéndole la causa del mantenimiento de 
que los estudios en que estaba empeñada la perturbacion económica de los Esta .. 
la Comision de la Cámara de Diputados dos Unidos. 
dieran sus frutos, que no podrian ser Decia, señor Presidente, que ahora 
otros que uno o varios proyectos de ca- seria el momento mas adecuado para 
rácter económico que el Gobierno estaba discutir con tranquilidad las medidas que 
ya dispue¡,.to a incluir en la convocatoria. propone el honorable Senador de San
Desgraciadamente, como el honorable tiago, o las que deseen indicar los seño ... 
Senador sabe, por diversas causas las ideas res miembros del Cungreso. Entrando a 
no pudieron armonizarse, se dejaron de una ¿iscusion ámplia de estas materias 
mano estos estudios i la atencion pública podria el honorable Senador tener oca
se apartó de ellos. sion de proponer la medida que ha indi ... 

Ya que con ocasion de la discosion de cado sin usar del procedimiento de des
los presupuestos el honorable Senador de compajinar, con una simple indicacion en 
Santiago quiere volver 30bre estas ma· los presupUEstos, el plan que tiene el 
terias, me permito invitar a su Señoría Gobierno en esta materia i que talvez 
a r'Jue entremos en la dis<lUsion con la produciria perturbaciones que no se po
amplitud que corresponde i prometo a drian remediar por la falta de unidad que 
Su Señoría traer el lúnes próximo el habria. Por lo demas, esta medida ven
mensaje del Ejecuti vo, incluyendo en la dria a afectar sustancialmente las leyes 
convocatoria todos los asuntos económi .... vijentes de la República, entre las cuales 
cos a fin de que el Congreso pueda ocu- se encuentra la dictada por el Congreso 
parse de ellos en época mas propicia que hace cuatro meses, en que se reiteraba 
aquella a que me he referido. La verdad el propósito de ir a la con version metá
es, señor Presidente, que en los momen· lica, autorizando al Ejecutivo para con
tos azarosos en que una crísis aguda em- tratar un empréstito para completar los 
pieza a manifestarse parece que fuera de fondos destinados a ella. 
necesidad ocurrir con remedios inmedia, Todo este edificio que ha venido cons
tos, pero la, práctica demuestra que no truyéndose desde tanto tiempo atras, 
es ese el momento oportuno. Se produ- puede con una medida de esta naturaleza 
ce, jeneralmente, una perturbacion de derrumbarse en un sentido contrario al 
eriterio i mirando cada cual por sus pro· que pretende el honorable Senador de 
pios negocios no acierta a tomar una Sl:Intiago. 
medida efectiva. resultando muchas V6-

1 Yo creo i abrigo la esperanza de que 
(les que las medidas que se estiman sal- si se fija en estas consideraciones el ho' 
vadoras dan rf~suitados completamente norable Senador de Santiago habrá de 
negativos. N ueEltra esperiencia lejislativa consentir en dejar para ser tratado mas 
nos demuestra que esa es la verdad, sin ampliamente este asunto. Ademas, el 
que sea ésta una circunstancia espeeial Mtículo 9.° de la lei de 1884, sobre for" 
de nuestro pais, pues en todas partes maelon de los presupuest()s, establece: 
suele ocurrir lo mi"mo. ~ «Artículo 9.0-Las modificaciones que 

Recuerdo que el honorable Senador ~ se introduzcan en las partidas de gastos 
de Santi.1go, estimulaba al Ministro que \ fijos por leyes de efectos permanentes i 
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las que alteren los sueldos o los gastos ~ ves que los males q'le se trataba de re-
eRtablecidos por leyes especiales, se con- ~ mediar. '. 
siJerarán como proyectos de lei que se> Decia el honorable Sena~or que hai 
discutirán i tramitarán como una leí in- momentos en q11e, a pesar de que se ten
dependiente de los presupuestos. gan propósitos definidos u opiniones for", 

Cuando las exijencias estraordinarias madas, las circunstancias impulsan ato
del servicio público demanden un aumen- mar medidas inmediatas a fin de precaver 
to en la planta de empleados, fijada por daños graves. Pero la situacion porque 
una lei permanente, se consultará el gas atravesaba el pais en esos momentos era 
to entre las partidas variables del presu-; de sérias espectativas. Preocnpaba mu
puesto cho al Gobierno la situacion de los ban-

Cuando la Cámara revisora introduje- cos, que dia a dia veian disminuir sus 
re nuevos ítem en el presupuesto, se cajas a. causa dCll pánico; porque, aunque 
reputarán éstos como proyectos de lei no hai razon para creer que bajo el réji
para 101'1 efectos de su discusion i aproba .. men del papel moneda puedan los buncos 
cion en la Cámara de oríjen. llegar Po la bancarrota por efecto de las 

El desacuerdo de las CámaraA en algu corridas, el pánico, sin embargo, se pre;· 
na partida o ítem de los presupuestos no duce, i en consecuencia, el retiro de los 
impide la sancion i promulgacion de las; fondos. Bajo el réjimen del oro se com
demas p.artidas o ítem aprobados por í prende que, cuando la atmósfera de los 
ambas.» negocios se reduce, cuando no se vé claro 

El camino que propongo es el correcto, el rumbo que signen las sociedades co-. 
bllto porque es el que la lei prescribe, merciales en f'l desarrollo de los negocic.s, 
cuanto porf!ue así lo indican las con ve- el capital de suyo recelow, busque los 
niencias de un asunto de tanta trascen .. medios de ponerse en salvo. Pero, parece 
dencia que ha de venir a introducir mo- que en el réjimen de papel moneda esto 
difieaciones sustanciales en nuestro plan no pudiera ocurrir. Sin embargo, en Es
económico. tados Unidos ha ocurrido el fenómeno del 
~" N.o dudo de que esta idea tendrá aeo- acaparamien~o del papel moneda. Este 
jida en el Honorable Senado i convencido era uno de los peligros graves de aquel 
de ello, sin entrar al fondo de la cucstion, momento. 
ya que habrá de ser ampliamente discu La crísis bursátil que amenazaba arras· 
tida, voi a referirme a lo que Su Señoría trar en la vorájine a tantos ae nuestros 
ha llamado el préstamo a la Casa Granja. conciudadanos er9. otro de los factores 
Quiero espliear de una vez por todas este que preocupaban al Gobierno. Así, pues, 
asunto a fin de que la opinion pública no se divisaban de todas partes sino ame
tenga base precisa para juzgarlo i Apre- nazas. 
ciarlo i no sea dado en adelante ha~er Cvnsecuencia de esta situacion fueron 
insinuaciones o alusiones que puedan per- las diversas medidas que tomó el Ejecu
turbar el criterio i atriLuir a eAte asunto tivo, tendentes solo a alejar esos pEligros, 
un carácter que no tiene ni ha podido o paliar esa dolencia; porque se compren
te Jlf"r. Cuando me hice cargo del Minis- de que, si medidas de esta clase pudieran 
terio de Hacienda, como lo sabe el Ho- curar esos males ipso jacto, como una 
norable Senado, el pais atravesaba pOI la panacea milagrosa, no existirian las cri", 
mas aguda crisis económica. Se insinuaba siso Las crisis económicas, como las en
por todas partes diversas medida!;' ten, fermedades de los hombres, presentan 
dentes a conjurarla. El Gobierno estu- diversos caractéres en su desarrollo; pa .. 
diaba atent'l.mente todas esas medidas i san por el período) de preparacion, de 
siellJpre se veia que ellas iban encamina lIlanifestacion frr.,nea, da crí"is i de reso
drts a salvar detall.:s o aspectos inciden- lucion; i lo único que puede hacerse para 
tales de la cueiStioIl, pero que en fondo ¡ conjurar estas doleneias es procurar que 
ban a producir consecuencias mas gra- (no lleguen a hacerse mortales, que no 



~ .. 
,--'-."" '.' 

SES ION DE 10 DE ENERO 1365 

salgan del marco clínico de la enfer- culares, sino de evitar una conmocion del 
m~dad. órden público. Suspendidos los trabajos i 

En aquellas circuo"tallcias, cuand,) la quedando sin reCUfí'O quince o v'linte mil 
alarma llegaba a su per odo lOas inten'lo, ()breros de las condiciones de aquéllos, 
tuvo conocimiento el Ministerio de Ha- iqué habria sucedido? El aSl\lto de las pul. 
cienda de que una firma comercial, que pedas i de las oficinas i en seguida la agIo
tiene un activo, segun hs. podido com~ meracion de toda aquella jen te en el 
probarse, de cuatro a cinco millones de pueblo. 
libras esterlinas i muchos negocios rela- Las consecllencias que habría tenido 
cionados con el movimiento de los Ban aquella situacion no pudieron ocultarse a 
cos, sin t()mar en consideraeion valiosisi· los hombres sensatos a quienes consultó 
mas propiedades salitreras no entregadas el Ministro de Hacienda ántes de llevar 
a la esplotacion, se encontraba con leLras el auxilio fiscal para evitar aquel peligro. 
jiradas que estaban en peligro de ser Refiero estos antecedentes para que se 
protestadas en Lóndres, por no haber conozca cuál era la situacion en aquellos 
enviad~ oportunamente allá los fondos momentos, no porque el Gobierno tuvie
necesarIOs. ra el propósito de celebrar contratos con 

Esta primera noticia tuvo por resul .. la Casa Granja. Bien snbia el Gobierno 
tado ~espertar mayor alarma en todos los que no tenia facultad para ello. Pero, si, 
negoclOs. tenia perfecta facultad para depositar en 

Estudiada mas a fondo la cnestion, se los Bancos nacionales, en cúnformidad a 
vió que esa cantidad que la Casa Gran la lei, aquello.:; fond,¡s proYénie"tes del 
ya adeudaba en oro no afectaha úllica~ emprestito de tres millones de lihra,;; es' 
mente a eHa fi'·ma, ",inn qUfl esas letra~, terlinu3, que no tuvieror; Ulla inver::iiotl 
vendidas en V dparai~(), lMhian pasado prpvi"ta illlllediatfl. 
por operaciolles buncariaR, de manera que Este arbitrio fué el que tocó el Millis
lle\'aban la firma de nuestros principales tro de Hllcienda. Llamó a los directores 
Bancos. De esta ma:lera, lIe¡;{ado ~I pri> de les Bancos de mayor respon:;ltbi lidad i 
roer dia de diciembre, el protesto de les preguntó si estaban en aptitud de en
aquellas letras en Lóndres, dada su cuan~ trar en negociaciones con la Casa Granja. 
tía, habri!l. producido no solo la quebra Todos contestc1I"on que sí; poro ob"erva
de la Casa Granja, sino el cierra puertas ron que la situacion actual no leR permi
de todos los Baneos. El des:lstre habría tía distraer en ese objeto los fondos con 
sido, pues, espantoso. que contaban para su propia seguridad. 

Sin embargo, el ánimo del Gobierno Entónces rué cuando el Ministro, hacien
no se inclinaba· tO'lavia en el sentido de do uso de la autorizacion legal i de acuerdo 
intervenir en esb~ ne~ocio. con el Director de~ Tesoro, tomó la reRO' 

Pero apareció entónces otro factor. La lucion de depositar en el Blllco de Chile 
Casa Grallja mantiene en esplotaeion el la cantid'ld de quinientas mil libra", a fin 
ferrocarril de Aguas Blanc.I,/:! a Puerto de que este Banco pudiera hacer frente 
Coloso, que 8irve al movimiento comer, a aquella situacion. 
cial no solo de las oficinas de esa Casa" El Estado no tiene relucion ninguna 
sino de toda una rejion salitrera. La pa- con la Casa G¡'anja,no tiene otra relacion, 
ralizacion de aquel ferrocarril i, por consi, si así puede llamarse este hecho, que el 
guiente, la de todas la::'! oficinas salitreras haber depositado la mencionada SUllia en, 
de aquella rejion habria dado al desastre el Banco de Chile, para que éste, a su 
las proporciones de una conmocion del vez, la preste bajo su respon-;abilillad a 
órden público, de consecuencias jenerales la Casa Granja, i e JO garall tía especial, 
para todo el pais. cual es la (lel ferro~arril de Aguas B:an· 

Esta solucion no pudo ya ser mirada cas i del Puerto 0.,1030. 
de la misma manera por el Gubierno. N o Se depositaron estos flmdos calculando 
se trataba ahora de salvar negocios par ti- que el Fisco no lo':! necesitará hasLa ddU' 
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tro de cuatro ú cinco meses, época en que l rabIe Senanor, entremos como lo habia 
deberán reintegrarse. Si a la fec!u\ del ¡ dicho al principio, en una discusion áu:a
vencimiento de este plazo no se hubieran I pli'1 sobre este particular, a fin de que 
reintegrado en arcas fiscales, el Fisco ~ podamos estudiar proyectos mas cornple
recibirá en pago el Puerto de Colosu i el ~ tos i de mas largo aliento que la simple 
ferrocarril de Aguas Blancas. con todos l indicacion formulada por Su Señoría. 
sus ~ateriales i existencias .. Este ferro~ ¡ qomo. manifesté al empezar, está í~di
carnl está avaluadu en un m¡)]on cuatro·; caCIOn tIene el defecto de ser contrarIa a 
cientas mil libras esterlinas, j la Casa) la lei del 84 sobre la formacion de los 
Granja ha re~ibldo pro~uestas ~e ?om- presupuestos.' Creo que estaré de armer
pra P?r un mlllon dO~Cle!ltas mil lIbras do con Su Señoría en que ebto solo pue
est~r.hnas .. Como ~e ve, dada la respon· de ser materia ne lei especial. El lúnes 
sablhdad 1 gar~ntla, no se pue~e .poner próximo se reune el Consejo de Estado i 
en duda la serIedad de la n~goClacIOn. entónces se podrán incluir ell la convoca-

Se ha dicho tarubiMI que el Fisco ·ha toria todos los proyectos que tiendan a 
tenido relaciones mas directas con la Ca- salvar la situacion de crisis porque atra .. 
sa Granja, puesto que aparece en el con- viesa el pais. 
trato que esta casa hubiera vendido al El señor SANCHEZ MASENLLI.
Fisco el fer~ocarril. La rel~cion_ jurídica No he vist~ que el señor- Ministro haya 
no es esa. J:!.;l Banco de ChIle es el que dado una sola razon suficientemente fun
ha tomado en venta condicional el Puer- dada en contra de la indicacion formula
to de Colos?;. dueño de ~ste pacto. de da por el honorable Senador de San
vent.a condiCIOnal ha P?dldo o trasfer~rlo tiago, indicacion ~onveniente bajo todos· 
al Fl~CO en forma que, .SI el t. de mayo aspectos. Suspendlcúdo las remesas de 
próxlt~)~ la Casa. G.ranJC1 no ~a devu~~.to letras a Europa, p'tra hacer el servicio de 
las qUlnIent.as mil lIbras ester~mas,el E ISo nuesttlt deuda esterna, ha de mejorar 
00 se pagana con el ferrocarrIl de Aguas mucho nuestro cambio internacional. 
Blancas i el Puerto de Coloso. Miéntras tanto serviremos nuestra deuda 

Yo desearia ciueesto se penetrara con los fondos de conversion que en tan 
bien en el ánimo de los señores Senado- malas condiciones hemos depositado en 
res a fin de que quede de una vez por to ~Europa i Estados Unidos. 

, das .bien en claro la forma en que se ha ( Esa idea de llevar al estranjero esos 
reahzado este negocIO. fondos ha sido siempre condenada por 

Este préstamo a la Casa Granja ha sido los boinbres que se preocupan de las 
un ausilio inuirecto a la industria salitre- finanzas públicas. Hemos depositado los 
ra. El Gobie!"no se ha visto despues en fondos de conversion en los bancos euro
la necesidad de ausiliar tambien a otras peas a un interes bajísimo, i nos hemos 
oficinas salitreras en una forma análoga. visto obligados despues a contratar em
En esto se han invertido cantidades de préstitos pagando un illtens do~, tres 
bastante consideracion; pero siempre con veces mayor, medida a todas luces desca
la prudencia necesaria para que los fon- beIlada. 
dos sean devuelt(ls en época oportuna. De manera, que todo lo que 

No deseo estenderme en las considera~ deshacer esto, no puedeménos 
ciones que me corresponderia hacer en perfBctamente razonable, útil 
contestacio.n a las observaciones quP. ha- nient~. 

venga a 
.que ser 
I con ve-

cia el honorablE: señor Walker Martín, z Por e&tas consider89iones, creo que hai 
sobre nuestra situacion en jeneral, i res~ verdadera conveniencia en aceptar la in' 
pecto de las medidas lejislati vas que ne'" dicacion del honorable señor Walker 
bieran venir a poner remedio a la situa- I Martínez. 
cion difícil porque atravesarnos, porqueO

( N os ba dicho el señor Ministro que 
abrigo la esperanza de que con el hono: ~estas cuestiones deben tratarse con rou .. 
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cha tranquilidad i con la mayor amplitud,\fin de mejorar nuestro estado de crísis1 
post~'rgándolas para otras sesiones por ~ Se ha limitado a sal val' a los Bancos del 
trtles o cuales razones. Nos ha prom'::ltido desastre inminente en que se encontra
Su Señoría traernos el lúnes el oficio en b.,n, i todavía sólo a aigullos Bancos, 
que se nos c()[nuníque que el Gobierno perque sabido es que dos de AIlos han 
ha incluido en la convocatoria los pro- quebrado. En todo caso, el Gobierno no 
yectos económicos. T'Jdo esto se lo hemos ha hecho mas que servir lo que se sirve 
oido repetir tantas veces a Su Señoría\siempre en este pais con las ideas domi
que no nos dice nada de nueV0 i, por) nantes. Entre nosotros, unos pocos ciu
otra rarte, i cómo podria cumplir en este ~ dacIanos monopolizan por com pleto las 
caso la promesa que nos hace1 El Con, itlfluencias i las rentas fiscales, sin acor
sejo de E::ltado se reune un dia de la se- darse para nada del resto de los seres 
mana ¿Se va a reunir el domingo, el lú humanos. Síempre se favorece a los pe
nes ü el mártes1 queños círculos de amigos i siempre re-

El señor RODRIGUEZ (Ministro de s?lta que son lOE Banc~s bs m,as favore~ 
Hacienda).--Se renne el lúnes a las dos cldos. De las demas md?stnas, no se 
de la tarde señor Senador, acuerda para nada el Gublerno, SI no es 

El señor' SANCHEZ MASENLLI. para _produ?i~ su liquidacion., Nus .dec~a 
P b' d t b' el senor Mlnlstro que el Gobierno habla 

- ero len, pue le sMer am len que no ayudado a la industria salitrera, pero i se 
se reuna o que en a oneda no se acep- h d d 1 G b' d 1 d tI' d a acor a o e o lerno e as emas 
e E

a
¡ l :,a. RODRIG'UEZ (M' 't d) indu"trias del paisf Si el feñor Ministro, 

senor 1 InJS ro e 1 '1' l' d '1' h H ' d) D b 'S S - a auxI lar a a In ustna sa Itrera, a 
. aClen a.- e t? PJev~n~r a u eno- asomado la eabez't por la rendija, se h~~ 

~la dUle'Cegu~ en ~'n o, t al y~, u~ acuer- brá asustado de la cantidad enorme, del 
o e onseJo so re e!'l e par ICU ~r. verdadero maremagnum de industrias 
El señor SANC~EZ MASENLLI. que es nec~sario favorecer, 

-No comprendo como puede haber un L " 1 G b' 1 h h 
acuerdo del Consejo de Estado sobre este! o UDlC~ qu~ e o, ler?o .la l' ec ~ e~ 
particular sin que lo conozcamos, porque i 'Bamparadr aCol~l· anEcos I P~blIllC:pa men e a 
1 

- . anco e )1 e. i :s PO,,¡ e que se con
as cosas son o no son: estas cosas a me- i , , 

d' t 'd' 1'fi 't 1 ~ tlllue en este estado de cosas? ¿Se puede 
t la~, es ,as eSPtCles ~Jerog ¡ COdIn e eC-;aceptar que los poderes públicos proc6" 
ua es, yo no os pue o cor~pren ero (dan en esta forma, constituyendo mono-

De maner~ q,ue, .por mI parte, a!,)oyo! polio de favoritos1 
con gusto la mdIcaclOn del honorable Re i ,. • . . / 

nador de Santiago, i esto no es obstáculol L~ sItuaclOn d~ CflSIS contlllua, como 
para que el próximo lúnes procedamos; ~e dICho, en el, Hllsmo o peor estado que 
a discutir Jos proyectos económicos in- i antes. Los, capItales están enO~'n18111ente 
cluidos en la con vocatoria, corno nos pro-: caros; los llltereses son usuranos, de tal 
mete el honorable señor Ministro. i r~anera que !lo puede haber con ello 

Podria entrar a conte!'ltar otras úbser-) nltlg'un ,IlegoclO. bueno, todos son ,ma:los. 
vaciones del señor Ministro, pero no ~l G(~bJerno qUIere apresurar la, hq?Ida
quiero demorar la discusion de los pre- ClOn )e?eral, mantenten~o el crrterr:/ de 
supuestos. Sin embargo, debo observar ~ro~ecCl~m en cuanto SIrva para dICha 
al señor Ministro, que si cree Su Señoría hqUldaclOn. 
que la situacion económica dal país ha La accion del Gobierno en el norte i 
mejorado desde su entrada al Ministerio, (en el sur del pais, obedece a las mismas 
está Su Señoría perfectamente equívo~ ~d~as:. liquidar:1 los obreros en la pampa 
cado. l liqUIdar a los hombres de negocios, de 

La crísis actual no sólo no ha mejora~ iniciativa i de esfuerzo, en la rejion del sur. 
do, sino que está en peores condiciones Las huelgas i desórdenes últimamente 
que ántes. ¿Qué ha hecho el Gobierno a habidos, que son un verdadero desastre 

, . , 
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nacional, son sólo una consecuencia del ~ acceder a la insinuacion del señor Minis
estado económico del pais. ¡ tro i en obsequio a la brevedad del debate, 

Se han mandado comisiones para que dejo la palabra. 
estudien i propongan al Gobierno las El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
medidas que convenga adoptar para ali- Hacienoa). -Me permito insistir ante 
viar la situacion de los obreros de aquellas el honorable Senador de Santiago en la 
rejiones. iQué ha hecho, sin embargo, el convenÍADúia de que retire la indicacion 
Gobierno? Desentenderse en absoluto de que ha formulado. En cuanto a la le' 
todo. Ha querido solucionar la cuestion galidad dE ella he citado ya la lei del 
por medio de los fusilamIentos cOQ ame- 84 ...... 
traJladoras. El remedio que ha encon- El señor WALKER MARTINEZ. 
trado pura el norte es el de los fusilamien~ -Pero, señor Ministro, Su Señoría hace 
tos, i para el sur es el de la liquidacion de indicaciolJes todos los dias en los presu .. 
las industrias, es decir, la ruina jeneral; puestos, sobre !Jumento de sueldos i 
sirviendo allá a los elementos estranJeros creacion de nuevos empleos. A eso se ha 
í en el sur, tarubien a los elementos de referido esa lei; en la misma sesion de 
esplotacion i usura. hoi Su Señoría ha hecho indicaciones, 

Estos son los horizontes económicos que han sido aprobadas, sin que se hayan 
del señor Ministro de Hacienda. 1 toda, tramitado como proyectos de lei sepa' 
vía nos viene a pedir Su Señoría, cada rados. 
vez que se presenta una buena idea, su Ademas, esa lei ha sido libandonadl 
postergacion. ya por el Gobierno, así es que no se 

Por las razones que ya he dado le daré puede invocar en la forma que lo ha hecho 
mi voto a la indicacion del honorable Su Señoría. 
señor Walker Martínez i como creo que El señor RODRTGUEZ (Ministro de 
todos los señores Senadores estarán in- Hacienda). - Insisto todavía, señor Pre~' 
teresados en despachar el presupuesto de sidente, dada la gravedad de la materia, 
Hacienda, dejo la palabra. en pedir al honorable Ser aoor que re 

El señor WALKER MARTINEZ. tire su indicacion. 
-Quiero decir unas pocas palabras, en Como decia hace un momento, esta 
respuesta a las observaciones del señor simple modificacion propuesta por el 
Ministro de Hacienda, porque HO quiero honorable señor Walker MartÍnez es una 
demorar el despacho del presupuesto de idea incompleta que no obedece a un 
Hacienda, cuya discusion mis honorables pla~l ~j? i que ha de producir €)ravÍlsimos 
colegHs desean que termine hui, ya que perJUICIOS. 
el dia de mañana no celebramos sesion. En estas condiciones no es aceptable 

Me reservo para otra ocasion la res- para el Gobieruo esa indicacion i no es 
puesta que debo dar a las observaciones posible que vayamos a votarla. 
del señor Mi,listro. Ulla vez que se haya discutido de una 

En cuanto a la insinuacion que me manera ámplia, habrá llegado la uportu, 
hacia Su Señoría a fin de que retirara mi nidad de votarla. 
indicacion, me escusará Su Señoría que El señor SANCHEZ MASENLLI. 
no pueda acceder a ella. -RUEgo al Senado que acuerde prono· 

Esa indicacion obedece a la convíccion gar la sesion hasta que concluyamos con 
Íntima i profunda que tengo, de que es esta partida. 
indispen¡;;able en las actuales circunstan., El seño.r FERNANDEZ CONCHA. 
cias; la he formulado despues de un -¿Por qué no hasta terminar el presu· 
detenido estudio que he hecho sobre la puesto de Hacienda? 
rnaterilt, i habia Hnunciado en sesion arv El serlOr MATT E l'EREZ (vice·Pre
terior que la formul arial"al, J:iscutir~e este sidente).-Si no hubiera incony-e.niente 
presupuesto. ",', prolongaríamos la sesíon hasta conclU¡r 

De modo, pues, repito, gue HO puedo \con el presupuesto de Hacienda., 
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El señor BALMAGEDA. -iHastalla repitiera, porque talvez podria ser un 
concluir _con el de Hacienda? ~r~umento que hiciera fuerza en nuestro 

El senor MATTE PEHEZ (viCe-Pre-ial1lmo. 
sidente).-Quedan solo unas pocas par') El Reñor RODRIGUEZ (Ministro de 
ti das. I-hcienda ).-Me he referido al artículo 

El señor BALMAGEDA.-Rogaria 9. i1 de la lei, que dice: 
a la Mesa las d~jara para la próxima A t 9 o L d'fi' . « r,. as mo I caClones que se 
8eSlOn. . d 1 'd d t 

El ser.or RODRIGUEZ (Ministro de l\~tro uzcan en as partl as e gas o~ 
H ' l) S' 1 d d t t' d fiJOS por leyes de efectos permanentes 1 

aClen; a ,- ,1 la e qUt ar es a p~: I a las que alteren los sueldos o los gastos 
parad o ~~ se~lOn me a I re~o d ~ p~ Ir ~ei I establecidos en byes especiales, se consi
gu_n a

W 
1~I'kcuslOMn Pt~ra a m lCaClOn . e derarán como proyectos de lei que se 

senor a er ar Inez. d' t' á' 'á 1 .. d 
El - MArrTE PEI~EZ (' P ISCU Ir ni tramitar n como una elm e-Renor _~ Vice, re· . ' 

'd El R I 'b pendiente de la de presupuestos. SI ente).- eg amento prescn e que C dI'" t d' . 
d b t t d t " d d uan o as eXI]enClas es raor marIas 

e e vo arse o a pe lClOn e segun a di" 'bl" d d 
d ' . e serviClO pu lCO eman en un aumen-lSCUSlOn. ' 

S' f b d d' to en la planta de empleados fijada por 
~ u~:a a~ro ~ a: J,ue ~rla lrra ~e, una lei permanente, se consultará el gasto 

gWunlka ISMCUSlOt;l a Id n lCatclOn e senor entre las partidas variables del presu-
a er ar mez e o ra m~nera se t 

votaria hoi. pUCes o. d I C' " t d . 
El - .M" t 'd d d' uan o a amara revisora m ro uJere 

i, senor t dIn11S ro Pt~.J e?segun a IS- nuevos ítem en el presupuesto, se repu-
CUSI(tn para o a a par 1113. á é dI' 

El - RODRIGUEZ (M' . t d tar n stos como proyectos e el para senor J: 1l11E. ro e I f d d' , , b' 
H . d) H d d d os e ectos e su ISCUSlOn I apro aClon aClen a.- e pe 1 o que que e para 1 Cá d " 
segunda discusion la indicacion del hono- ,en E~ d mara 1 e xnrn'Cá 1 
rabIe Senador por Santiago, en atencion te,sd'acue;t( o de als maras enta gu-

d d ' d ' d' na par 1 a 01 em e os presupues os no 
a st~dgrave al di ta q,ue. nO

t 
po na ser, lS' impide la sancion i promulgacion de las 

cu I a con e e erlllmen o que reqUiere d fd 't b d 
en los diez minutos que nos quedan de embas par 1 as o 1 em apro a os por 

am as.» seSlOn. 
El señor LAZCANO.-Como tuve< El señor LAZCANO.-Pero el ca,so 

necesidad de salir de la S,-tla i, por consi· es mui distinto, señor Ministro: la indi
guiente, no atendí todo el discurso del cacion del honorable Senador por San
honorable Ministro, desearía oir nueva- tiago no ha introducido las modificaciones 
mente a Su Señoría las razones que ha a que se refiere ese artículo. 
dado para insistir en que la indicacion De manera que no encuentro ninguna 
que el honorable Senador por Santiago observacion que hacer, porque no veo 
ha sometido al Senado es contralia a la que haya motivo para pedir que se cum ... 
lei de 1884. Yo creo conocer esta lei, i pla la lei de 1884. 
desearia saber a cuál de sus di:,;posiciones El señor DEVOTO.--Me pareció 
vendria a lastimar la indicacioll del señor comprender, señor Presidente, que la 
Senador por Santiago. Parf>ce que el indic:.cion del señor Senador por ~antia· 
señor Ministro cree que debe tramitarse go llevaba envueltas dos ideas distintas: 
como proyecto de lei separado una que se refiere a los jiros que deben 

La lei de 1884 establece que los aumen- hacerse cU!wdo el cambio esté a ménos 
tos que int-roduzca 1a C,í.rnara revisora de doce peniques, i comprar letras cuan
en la discusion de los presupuestos deben do el cambio subiera de ese tipo; i la otra 
tramitarse separadamente; pero este no seria la de traer los fondos de conversion 
es el caso, i no sé cual otra rlisposicion para comprar bonos salitreros. 
haya podido citar el señor Ministro. El señor WALKER MARTINEZ. 

Por lo tanto agradeceria a Su Señoría -Estas ideas que he formulado podrian 
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ser materia de un proyecto complemen. en la scccion «Deuda Esterna» se agre
tario. gue a lit g-lo~a de cada uno de los ít~m 

Por el momento, i en la discusion de 13i7 I 133.!, inclu,;ive, tLnt':lS de la CIta 
los presupuestos, yo no puedo proponer de la leí, lo siguiellte: <debiendo hacerse 
otra cosa que el que Stl destinen los fono uso para el efecto, siempre que el cambio 
dos que hai acumulados en Europa al internacional no exceda de doce peniques 
servicio de nuestra deuda. En seguida se de los fondos d"positados en los bancos 
podrá propon.'lr algun proyecto de lei que de Alemania i E"t¡.¡,dos U nidos a virtud 
dé algun destino a los sobrantes que re- de la lei número 1,7:l:.» 
sulten en Chile p,.r los jiros que se ha· Si el señor Senador no se opone, po-

. yan hecho sobre esas cantidades. dria redactarse de la f:liguiente Gl.wera: 
Por esto, yo no puedo mas que ade- «Colocar despues del rubro «Deuda 

lantarestas dnsespectativas. Esterna)}, ántes del ítem 1317, este in* 
El señor DEVOTO. - ¿De manera ClSO: 

que la idea de Su Señoría es que todos «Los servicios de esta deuda, cuando 
los intereses de nuestros empréstitos se el cambio internacional no exceda de doce 
paguen con los fondos de conversion? peniques por peso, '~e harán con los fon-

El señor WALKER MARTI~ EZ.- dos depositados en los bancos de Alema
Sí, señor Senador; siempre que el cam. ni&. i Estados U nidos a virtud de la lei 
bio exceda de doce peniques, para no número 1,721.» 
producir la baja del cambio; i que el Es- El señor WALKER MARTINEZ. 
tado compre letras cuando suua de ese -Aceptu la modificacion. 
tipo. El señor MA1'TE PEREZ (vice-

El señ;>r RODRIGUEZ (Ministro de Presidente).-En votacion, i si no se exi. 
Hacienda).-- Quiero manifestar, señor je, se daria por aprobada. 
Presidente, respecto de lo que acaba de Aprobnda. 
decir el honorable señor Lazcano, que el Si no ltai inconveniente se daria por 
artículo 9. 0 de la lüi de 1884 es perfecta- aprobada la indicacion que habido formu
mente pertinente al punto en cuestion,¡lado el señor Ministro de Hacienda. 
porque con la indicacion del señor Sena- Aprobada. 
dor por Santiago se introduce una modi- En discusion la partida l7, con las in-
ficacion en una partida de gastos que es- (licaciones de la Comisiono 
tan fijados por una leí de efecto perma'" El señor SECRETARIO.-Sop. las 
nente: cual es el servicio de los emprésti- siguientes: 
tos contratados. 

Por cc,nsiguiente, debe tramitarse como 
proyecto de h i separado. 

El señor MATTE PER EZ (vice
Presidente).-¿AJgun señor Senador de~ 
sea hítcer uso de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar lo indicacion del señor 

Ministro de Hacienda en que pide se
gunda discusÍon para la indicacion del ho-
norable Senado~' por Santiago. 

Aumentar: 
El ítem 1339 (le 100,000 a 200,000 pesos, 

glosándose en esta forma: "Para sosteni
miento de las cajas ue ahorros de Serana, 
Curicó, Temuco i Punta Arenas, i para la ins
talacion de nuevas cajafl de ahorros". 

Agregar: 
Despues del ítem 1338: 

Item .. , Para i:lOstenimiento de la 
ü!1j~ de Ahorros de Val-
dlVla ...................... $ 4:0,000 

Aumentar: Se puso en votauion i fué rechazada por , 
unanimidad la indicacion del señor J.vIi~ Da .50,000 a 55,0?0. pesos los Item .1333, 

. t 1334 1 1335, sostenuwento de las cajas de 
ms ro. h dI' A f . VI' El señor MATTE PEREZ (vice- ,a arras e qUIque, nto agasta 1 . a.parruso. 

Fresidente).--El hon0r'1.ble Senador por: El Sl'lñor RODRIGUEZ (MInIstro de 
Sd.ntiago ~a hecho indicacion par.a que (Hacienda ).-En el proyecto de presu ... 
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puestos se han tomado en c(,nsideracion ~ lei i si conviene con el Congreso la nece

solo seis cajas de ahorros, siendo que en l sidad de establecer esas cajas ¿por qué no 

realidad han funcionado doce. se consultaria la suma necesaria en el 

Debo observar que la Comision Mista presupuesto? 

elevó el ítem 1339 a doscientas mil pesos, El Eeñor RODRIGUEZ (Ministro de 

tomando en consideracion, probable me n- Haciencia).-EI propósito del Gobier~o 

te, que ya se habían fundado nuevas ca- a eRte respecto es establecer un plan Je

jas de ahorro i que se seguirian fundando neral económico para la formacion de las 

nuevas cajas. cajas de ahorros en todo el pais, de ma.ne" 

Por eso, me parece que Jo mas regular ra que puedan esiendersG los beneficios ¡ 

seria que se tomaran en consideracion .fe esta institucion no sólo a las ciudades 

todas las cajas que hai en la actualidad, principales sino que a todos los pueblos 

i que, en consecuencia, quedara la parti- de segunda i tercera importancia, em

da en la forma en que está en el presu· pleando para esto el servicio de las oficí-

'puesto vijente. nas de correos i aun de las tesorerias fis-

Hago indicacion en ase sentido. cales departamentales. Parece que este 

El señor LAZCANO.-EI Consejo dp. procedimiento está dando mui buenos re ... 

la Caja Hipotecaria ha tenido que au- sultados en algunas cajas. La Caja de 

mentar los gastos de las cajas de ahorros Ahorros de Valparaiso, por ejemplo, tiene 

de Iquique, Antofagastn. i Valparaiso. ajencias en Viña del Mar i an algunos 

Se ha justificado que no eran bastantes pueblos de la provincia, sirviéndcse para 

los sueldos que se pagaban ahí i fué ne- ello, i con buen resultado, de las oficinas 

cesario aumentar los. A eso se debe el de correos. 

aumento que aparece hecho por la Comi· El Gobierno t~ene el propósito de hacer 

sion Mista i que consiste en elevar de mas estensivos los beneficios de las cajas 

cincuenta mil a cincuenta i cinco mil pe- de ahorros creando una caja para dos pro

sos los ítem relativos a .las cajas de Iqui- vincias i haciendo el servicio de jiras i 

que, Antofagasta i Valparaiso. Esta su~ depósitos por intermedio de las tesoreriai 

ma no es bastante, sin embargo, pero no fiscales i de las oficinas de correos. 

hago indicacion i solo me limito a pedir La idea de implantar este sistema es 

al señor Ministro i al Senado que man~ < lo que ha hecho que el Gcbierno no pro" 

tengan el aumento propuesto por la 00-¡ mulgue todavía la lei que se dictó últi

mision Mista. mamen te. Se espera el balance del año 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 1907 para ver si vale la pena ~evolver 

Hacienda).-La lei que creó las cajas de ese proyecto con observaciones en el sen .. 

ahorros señaló cincuenta mil pesos para tido que he indicado. 

las del norte i cuarenta mil pesos para El señor LAZCANO.-Como se des-

las del sur. prende de lo que acaba de decir el señor 

El señor LAZCAN O.-En el presu- Ministro que el propósito del Gobierno 

puesto del Gobierno no figura el aumento es no vetar la lei en todas sus partes si

a que me refiero, porque todavía el Con- no el de reunir por razones de economía, 

sejo no habia hecho presente esta nece· el servicio de dos provincias en una s04L 

sidad. caja, siempre seria conveniente consultar 

Pasando a otro pnnto, señor Presiden- un ítem, que podria ser de cien mil pesy.s, 

te, debo recordar que el Congreso dictó para la instalacion de las nuevas cajas. 

una lei para in"tala.r nuevas cajas de aho- El señor RODRIGUEZ (Ministro ~ 

rros. Esá lei no ha sido promulg-ada to Hacienda).-Está consultada esa. ide.a, 

davÍa i no sabemos si el Presídente de la señor Presidente, en la indicacion que 

República, esiando dentro del plazo cons- ; he formulado. 

tituciunal, podria vetarla o tan solo hacer:' El señor LAZCANO.-Entónces mi 

una lij~r.a modificaci?u. S~ en el propósito ~ indicacion quedará reducida a recomen

del GobIerno no esta la Idea de vetar la 5dar que se agregue el pequeño aumento 
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1812 CAMARA DE SENADORES 
acordado por la Comision Mista a laü 
cajas de ahorros de Iquique, Antofagasta 
i Valparaiso. 

El señor SECRETARIO.-Es decir, 
que se apruebe la partida en la forma 
propuesta por el señor Ministro i ademas, 
la indicacion a que se ha referido Su 
Señoría. . 

El señor LAZCANO.-Sí, señor. 

Item 1346 Para estudios de puer
tos i 1) bras marítimas 
i flutiales. ......... ... $ 60,000 

Agregar: 
Despue5 del ítem 1343: 

Item ... Para la construccion de 
un edificio destinado a 
la seccion de aduana 
del Correo de Santiago. $ 

Despues del ítem 1346: 

En oro 

40,000 
El señor BALMAOEDA.-Quiero 

llamar la atencion del señor Ministro há
cia la diferencia que hace Su Señoría 
entre las cajas del norte i las del Aur. La Item ... 
diferencia de diez mil pesos a favor de 

Para pagar en el año 
1908 la ejecucion de 
las obras de ensanche 
de los terraplenes de 
la Aduana de Talca
huano, segun pr0puesta 
aceptada por decreto 
1,989, oe 14 de agosto 

las cajas del norte es bien pequeña, señor 
Presidente, comparada con el enorme 
trabajo que tienen esas oficinas. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda).-No es diferencia que haya 
establecido por mi voluntad, hai una lei 
que la determina. 

El señor BALMACEDA.-En obe .. 
decimiento, sin duda, a esa corriente je ... 
np,ral que lleva a resolver todo lo qut-' 
al norte se refiere por el criterio con qUe 
se juzga lo concerniente a Santiago, 

. sin que haya comparacioll posible entre 
una i otra situacion. 

de 1907 .................. $ 200,000 
Despues del ítem 13~5: 

Item '" Para el dragaje de la ría 
en el puerto de Lebu. $ 10,000 

El señor RODRTGUEZ (Ministro de 
Haciendn).-.Me permito bacer en esta 
pal tidalas ¡,iguientes indicaciones: 

Que se cOllsulte el siguiente: 
Para atender al debido servicio de las Item ... 

cajas de ahorros del norte se necesitan 
Para continuar los 

trabajos de repa, 
racion del molo 
de un;on de la 
isla Sen"ano con 
el continente, en 

sumas mayores que las que se solicitan; 
desde luego, de una de eElas cajas, de la 
de Iquique, sé que ha tenido que aumen-
tar su personal, a }Jesar del retiro de 
fondos debido a la situacion creada a los 
obreros con la disminucion del valor de 
la moneda que los ha obligado a usar de 
sus ahorros. 

Cerrado el debate se di6 por aprobada 
la partida en la forma propuesta por el 
señor Minútro de Hacif"nda con la indi 

Iquique ....... . $ 150,000 

Que se eleve el ítem 1345, para los 
trabajos del malecon de Val paraiso, de 
cien mil a ciento cincuenta mil pesos. 

I que se consulte en oro el siguiente: 

cacion de la Comision relativa a aumentar Item Sueldo del injeniero a 
cargo de los traba ... 
jos del malecon de 
Val paraiso, don 
Juan Meyjes, die 
ciocho mil francos. 

los ítem 1333,1334- i 1335. 
La partida 18, «Primas a tú esporta

cion» , se di6 por aprobada. 
El señor SECRETARIO.~Partida 19, 

«Obras Públicas». $ 9,600 
La Comision propone: 

Aumentar i modificar la glosa del 
1346, en esta forma: 

( El señor SUBERCASEAUX.-Daré 
ítem ¡ con gusto mi voto a las indica.ciones del 

~señor Ministlo. 



SESION DE 10 D~ ENERO 1d73 

1 debo recomendar a Su Señoría la han sido exiguas; desde luego en el pre. 

conveniencia de mejorar lo lilas pronto supueRto vijente se coni'lulta. solo la can, 

posible los muelles de pa<.;ajf-lros de casi I tidad de treinta mil pesos, cuando el ga.,to 

todos los puertos de la República, porque total de la obra será superior al calcula

dado el estado en que se encuentran en do, pues con posterioridad St: han encon

la actualidad, es necesario tener buena& trado en la bahí'l, nuevos bancos de ro

nociones de jimna,ia. para poder desell}- cas hasta entónce" desconocidos. 

barcar por ellos. Los muelles del norte E5 verdad que este trabcijo ha corrido 

están en mui mal estadu, los del sur Il') de cuenta del Mini"terio de Marina i que 

son mejores, distinguiéndose entre ellos e8 en aquel presupue.sto donde se consul

el de Coronel que es un verdadero rom- tan fondos para esta obra, pero yo la 

pe-cabezas i el peor oe todos es el de Val- recomiendo al señor Ministro de Hacien

paraiso que tiene una grad8ría de plan- da por estimar que, como obra de puerto, 

cha~ de zinc resbaladizas i mal ajustadas, correspond8 a este Mini,:o;terio i no a 

lo que constituye un serin peligro para¡aquél. 

los pasajeros que de>,flf\l b:ucan por él a Tengo aun una recomendacion al Go-

la vez que es ulla ver!!Üe'IZ'l naci,mal. bi8l'll0 i ella se refiere al nmelle de Pisa-

El señor BALMAUEDA.-Una de gua que se construyó mui corto i con 

las necesidades mas elementales de aque- bancos de piedra a su alrededor que im-

11a rejion es la de renovar el mollo que piden atracar a mas de una lancha a la 

une la isla Senano cun tierra firme, pues vez, lo que obstaculiza el servicio de car

se encuentra bastante de"truiJo. ga i descarga que tit:ne que hacerse como 

Solo tengo que observar al señor Mi· álltes por la playa, como si no existiera 

nistro que la suma propuesta con este ob· muelle alguno. 

jeto es deficiente, pues se solicitan ciento Creo COI! venien te confiar a los encarga

cincuenta mil pesos i el va!(~r de la obra, dos de ejecutar el trabajl) de desrocami'3n

segun el presupuesto que para ella se ha to en la bahía de Iquique igual trabajo €n 

hecho, es de puco mas Je trescientos cin-Ila de Pisagua i que se enviara a este 

cuenta mil pesos. puerto un injeniero para que estudie si, 

En e"ta clase de obras no acontece 10 hecho el trab¡:¡jo de destruccion de rocas, 

que en otra.s obras pública,.; que se puedGn quedará el muelle en condiciones de sa

ejecutar con lentitud 1, por lo tanto, lle- tisface: las necesidades del servicio, para 

val' a término en dos ¿ mas años, pues que, en caso contrario, se proceda a pro" 

si así se procede hai el peligro cierto que 10n16arlo hasta donde se estime con ve ... 

las bravezas de mar en el invierno barran niente. 

con todo lo ejecutado. El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Hai necesidad, pues, de aprovechar el Hacienda).-- El Gobierno, en el último 

buen tiempo para ejecutar la obra hasta tiempo, se ha preocupado vivamente de 

terminarla ántes de que se produzcan los los puertos a que se ha referido el honora

temporales de invierno, razon que me ble Senador por Tarapacá i con el pro

mueve a solicitar la suma total dd costo pósito de reparar i construir muelles ha 

de la obra, que es de trescientos cincuen- consultado sumas crecidas en el presu'" 

ta mil pesos como he dicho. puesto que se discute. 

Ya que se trata de obras en los puer- Puedo decir al señor Senador por Talo! 

tos de la República, aprovecho de estar rapacá que sus observaciones se tornarán 

con la palabra para llamar la atencion del mui en cuenta, como tambien las que se 

señor Ministro hácia la necesidad de dar refieren al desrrocamiento de la bahia de 

término al trabajo de dysrocamiento en la Plsagua. 

bahía de Iquique, trabajo iniciado desde El señor MATTE PEREZ (vice .... Pre

hace tres afio" i que está ya bastante sideute).-¿Mantiene el señor Ministro SU 

avanzado. Las sumas consultadas en los indicacion por valor de ciento cincuenta 

presupuestos anteriores para esta obra> mil pesos oacepta h modificacion dels9ñor 
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1374 CAMARA DE SENADORES 

Halmaceda para que e~ta cantidad se eleve vertir ahora va a ser perdida puesto que a trescientos cincuentA. mil pesos? lueg-o habrá que emprenderse el malecon El señor RODRIGUEZ (Ministro de defillitivo. 
Hacienda).-Para pedir que se consigne Por esto yo me permitiria llamar la €ste item no ha habido otro antecedente atencion del señ0r 'Ministro indicándole que la peticion del Director J eneral de la conveniencia de estudiar este asunto i la Armada en este sentido. N o he tenido consultar, si es posible, una partida para oportunidad de consultar otros datos. comenzar la construccion del malecon tal Yo supongo que se haya calculado enlomo debe quedar cuando se construya el esta suma la cantidad que puede invertirse puerto. 
durante el año, ya que estlt obra no es de Ademas, en este trabajo provisionaJ. aquellas que puedan precisarse demasiado. pasará como en todos 103 años: se apro-El señor MATTE PEREZ vice·Pre ~ barán los presupuestos en el mes de fesidente).-Podria consultarse toda la su.) brero, se acumularán los materiales en ma, invirtiéndose en el año lo que sea ne- I marzo i se comenzarán Jos trabajos en cesario. ,mayo, i en seguida vendrá el invierno a El señor HODRIGUEZ (Ministro de destruir por completo ]0 poco que se haya Hacienda).-Mui bien, señor. he.3ho. 

El señor BALMACEDA.-Si no re... Por estas consideraciones, me atreve" cuerdo mal, el presupuesto es de trescien· ria a insinuar al señor Ministro ]a idea de tos setenta i cuatro mil pesos, i el trabajo que mas convendria que se fuera hac!en'" no es de aquellos que puedan demorarse o do, desde luego, el malecon definitivo; lo paralizarse despues de iniciados. De ahí que mejoraria muchísimo la situacion ae· la necesidad que yo veo de consultar toda tual, pues, hoi dia no h¡i.i por donde ef'ec· la suma. Se trata de reparar un molo que tuar el desembarque de lIlercadtlrías. se hundi6 a cau<;a de su mala construccion; El señor RODRIGUEZ (Ministrn de operacionqueexijerapidez en su ejecucion. Hacienda).-Respecto de las observacio· Esta consideracion me mueve a modio nes que ha oido la Cámara al honorable flcar la indicacion del señor Ministro, para Senador, debo decir que la suma de cien· que se consulte la suma de trescientos to cincuenta mil pesos que se consulta, cincuenta mil pesos e'1 lugar de ciento es para la prosecusion de los trabajos de cincuenta mil. reparacion que se se están ejecutando i El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- que no se han interrumpido, i que es de sidente).-EI señor Ministro ha aceptado estricta necesidad proseguir. Las obras que se eonsig-ne toda la suma. definitivas del puerto abarcan todo el . El señor BALMACED A.-Mui bien, malecon i estos trabajos de reparacion señor. que se están haciendo, son de necesidad El señor DEVOTO.-Entiendo que el miéntras llega la construccion del maleo señor Ministro ha hecho indicacion para con definitivo. Ademas, si se acepta 01 que se destinen ciento cincuenta mil pe .. proyecto del señor Gérard, jos trabajos sos para reparar el malecon de Valparaiso. se principiarán por el otro estremo del El señor RODRIGUEZ (Ministn1 de puerto, de manera que no podria prestar Hacienda).-Para los trabajos del male~ servicios la parte que ahora se está repa· con de Val paraiso. rando. Pero, sobre todo, hai la conside· El señor DEVOTO.- Supongo taIl'· racion de que esto se necesita hoi mismo, bien que estos trabajos se van a hacer en i h construccion del puerto no e'3tá aun el mismo punto que hoi se encuentra el resuelta, porque ofrece dificultades i neo maleron. cesita todavía algun estudio. En el proyecto de con>;tru~cion del Por lo demas, la suma es relativamen-puerto de Val paraiso se incluye la cons~ te co'rta para el objeto a que se destina. truccion de un malecon definitivo. Siendo El señor DEVOTü.-Es sensible que asi, creo que esta suma que se va a in- se continúe en es tI! sistema que es funesto 



, • ,! \ .- ,- ~"'.'. -~~ 

para. Val paraiso, porque no se hace nad~, 
o lo que se hace, no tarda ~n ser ~estrUl
do. Es indudable que hH.I necesIdad de ( 
reparar el mnlecon, porque hoi día no ~ 
hai en Valparaiso por donJe de!'lembarcar; 
las mercaderías. Pero, para esto, es ne- ( 
cesario consultar la suma suficiente, por- \ 

. '1 \ que ~on ciento Clllcuenta mi pesos no; 
alcanzará a hacerse el trabajo, sino qU3; 
quedará a medio h~ce~ para que ven~an 
los temporales del lt1VlertlO a destruIrlO) 
nuevamente. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre. ( 

iso, señoresMoises 
Rios G. i Víctor 
Prieto Valdes, la 
cnmision de un 
cuarto por mil so
b' e el monto del 
producido por su
basta de letras SOG 

bre Lónd res, desde 
el 20 de setiembre 
de 1 !)05 h8sta el 
10 dl) mayo de 
1907 ..... : . _ . .. $ 8,257 

sidente).-Si no se hf:lce .observaci~n ~el Entiendo que como ahora no hai re
dará por aprobada la partida, con la lt1dl~ ~ mates de oro estaria demas este ítem. 
cacion del señor Miui"tro. El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Aprobad~:. Hacienda). - SGn para pagar deudas· 
En discuslOn la partIda 20, «Gastos va- atras~das. 

riables jenerales». '. Mas adElante están los ítem a que se 
~I señor Bk:LM~C.EDA.-~.ese.arIa quiere retE.:rir Su Señoría. . 

preguntar 1'\1 senor Mlf\lstro que "Igl1lfi~a El señor DEVOTO.- Tiene razon, 
este ítem 1351, sueldo de un Secretano señor Ministro. De manera que se po .. 
contador .de la .Junta Central de puertos: drian suprimír los ítem 1363 i 13.64. 
cuatro 1ml pesos. El señor MATTE PEREZ (v\C'e-Pre. 

iQué empleado es é"te} " sidente). -.. iA1gun señor Senlldor desea 
E~ se~or RO:J1UGlZJ.1-,Z (MltllStro de usar de la palabra? 

HaClenda).-La.J untaC~ntral de. puertos Ofrezco la palabra, 
que funciona eit ValparaIso nece~lta rnan Cerrado el deb¡üe. 
tener el servicio de un secretano. . Hace indicacion el honorable Senador 

Creo que eF:te íteI~l no ha figurado en pG~' Bio.Bio para que s: supriman los dos 
el presupuesto anterIor. . ítem a que se ha referIdo? 

El señor MATT Ji: PEREZ (vJce Pre- El señor DEVOTO.-Sí, señor Pre-
sidente).-Es un ítem nuevo, ¡;eñ:;r Mi - sidente. 

nistro. ji; 1 señor MATTE PEREZ (vice~ 
El señor HALMACEDA. - Deseo Presidente).-Si no hubiere inconvenien

pregunt:u al señor Ministro si este em" te por parte del Honorable Senad.o, se 
pleado es, el misn?o q~e figura como se- darian por rechazados los dos ítem 1 por 
cretario de la DlrecclOlI J en era) de la aprobada la partida en la forma propuesta. 
Armada. Rechazados 1m! ítem i aprobada la pllr .. 

El señor WALKEH, MARTINEZ.- tida. 
No puede ser el mismo, porque la lei En discusion la pr.rtida 21, con las in-
prohibe que un empleado acurllule dos dicaciones de la Comisiono 
sueldos. 'El señor SECRETARIO. - Son las 

El señor RODRIGTTEZ (Ministro de siguientes: 
Hacienda).-Efectivamente, no puede Eer 
el mismo. 

El señor DEVOTO.-Encuentro aquí 
el ítem 1362, que dice: 

Item 136'2 Para pagar a los 
martilleros de ha~ 
cienda delValpara-

Agregar: 
Despues del ítem 1380: 

Item .,. Domingo Avilés Val
des, portero de la 
Aduana de Talcahua
no D. 1,~53, de 8 de 
junio dA 1907 .......... $ 249 37 . 

. '. ;~~ 
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~,' De'pue, del item 1889: Item 1496 AEef;n~: ':~!~6¡~ ~ 
v <- Item ... Amadeo Bergeret; al- 1907" . ......... ......... 1,725 

caide de la Aduana de d - D 
" 1541 Agregan 0"1 .2,037, 

Tocopilla. D. 1,783, de 24 de agosto de 
de ~lde julio de 1007 3;000 1907" . .................. 1,035 

Despues del ítem 1446: 

Item ... Gabriel García, marine
ro primero delaAdua
na de Iquique. D. 
2,020, de 20 de agosto 
de 1{)07 ................. . 

Despues del ítem 1533: 

Item Zenon Ravest, guarda-
almacenes de la Adua
na de Valparaiso, D. 
1,520, de ~8 de junio 
de 1907 ................ . 

Despues del ítem 1542: 

Item ... Gabriel Salas Bórquez, 
cajero de la Aduana 
de Arica. D. 2,283, 
. de 25 de setiembre de 

354 37 

420 

1907 ..................... $ 961 ·87 

Suprimir: 

El ítem 1,425, por haber fallecido el señor 
don José Luis Ferrari. 

Modificar la glosa i el monto de los ítem 
siguientes: 

. Item 1469 Agregando la frase "i 
lJ. de 24 de agosto de 
1907, número 2,035". $ 7,250 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda) -Aunque ~l señor Presidente 
ha dado por aprobada la partida 20, .yo 
desearia, si el Honorable Senado con8m· 
tiese en ello, que qued<lse para segunda 
discusion el ítem 1366: «Para pagar el 
sueldo del injeniero don J erman Van 
Woolff, trece mil trescielltos treinta i 
treR pesos treinta i tres centavOR. . 

El séllor MATTE PI!:REZ (vICe .. 
Pres.idente). --Si no hai inconveniente, 
quedará para segunda discusion. 

Acordado. 
Si no se hace observacion daré por 

aprobada la partida en la forma propuesta. 
Aprobada la partida 21, COll las indica

ciones de la Comisiono 
En discusion la partida 22 . 
Se dió por ap1'obada con el asentimien· 

to tácito de la SaJa. 
El seúorMATTE PEREZ (vice-Pre-

sidente ).-En dilScu"ion 11:\ partid"l. 23. 
:"e dió por aprohada. 
El :,;eñol' MATTE PEREZ (vice·Pre
Se levanta la sesiun. 
~e levantó la sesion . 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Reda~t_r • 

• • • • lIi 


